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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA  

Importante, seguir avanzando en la integración e innovación para lograr crecimiento económico y 
prosperidad compartida: Marcela Guerra Castillo.- La presidenta de la Cámara de Diputados, 
Marcela Guerra Castillo, se reunió con la Comisión Interparlamentaria de Seguimiento a la Alianza 
del Pacífico (CISAP), en donde destacó la importancia de aumentar el potencial económico de la 
región en pro del desarrollo sostenible y generar juntos, acciones afirmativas en rubros y sectores 
donde se identifican áreas de oportunidad.   

Ante diputados y congresistas de Chile y Perú que junto con México y Colombia que forman parte de 
la Alianza del Pacífico, la Presidenta de la Cámara de Diputados destacó el enorme peso económico 
que tienen estos cuatro países y que representa el 41 por ciento del PIB de la región de América 
Latina. Guerra Castillo subrayó la importancia de mantener el bloque económico que busca la 
integración de la Alianza del Pacífico más allá de los vaivenes de la política, para seguir avanzando en 
la integración económica de la región y lograr crecimiento, bajo el esquema de prosperidad 
compartida para nuestros pueblos. [NOTICIAS DE CHIAPAS] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Freno opositor.- En la Cámara de Diputados las bancadas de oposición frenaron de manera temporal 
la iniciativa de Morena con la que a partir de cuatro votos de los once ministros de la SCJN se 
declaraba la constitucionalidad en alguna reforma impugnada. Ignacio Mier, coordinador de los 
diputados de Morena, aclaró que la llamada “Ley Antiamparo” se incluirá en el debate, junto con la 
iniciativa para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas, por lo que tendrá que esperar a que se 
realicen los foros nacionales del 19 de febrero al 15 de abril y extender así su análisis. [VÉRTIGO]  

Una prioridad garantizar medicamentos gratuitos a adultos mayores: Rubén Moreira.- El diputado 
priista Rubén Moreira Valdez presentó a la Cámara de Diputados una iniciativa para que el Estado 
garantice el acceso a unidades hospitalarias e insumos médicos, así como el otorgamiento de 
medicamentos de forma gratuita a las personas mayores a 60 años para la atención de sus 
enfermedades. [IMPACTO] 

Cendy Robles y Francisco Chavira.- El PT oficializó su fórmula que competirá por el Senado de la 
República en las próximas elecciones, serán Cendy Robles y Francisco Chavira Martínez, tras 
registrarse la tarde de este sábado en CDMX. Este nombramiento fue entregado por el Presidente 
Nacional del PT, Alberto Anaya Gutiérrez, así como por el comisionado nacional en Tamaulipas, 
Arcenio Ortega Lozano, con lo que se oficializa su participación en el próximo proceso electoral. 
[NEWS]  

DIPUTADOS 

Piden que sea requisito para licencia de portación de armas no haber sido condenado por delito 
en contra de mujeres.- La diputada morenista Reyna Celeste Ascencio Ortega busca reformar la Ley 
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Federal de Armas de Fuego y Explosivos, a fin de incorporar como requisito para expedir la licencia 
de portación de armas, en el caso de personas físicas, no haber sido condenado por delito violento 
cometido en contra de mujeres, niñas y niños. [NUEVO MÉXICO PLURAL] [MVS] 

Ángel Pérez Navarrete presenta iniciativa para tipificar la usurpación de identidad.- El diputado 
morenista Miguel Ángel Pérez Navarrete propuso tipificar el delito de usurpación de identidad, ante 
el aumento de casos y uso de nuevas tecnologías para el robo de información personal. [TALLA 
POLÍTICA] [LA VERDAD] 

Presenta diputado de Morena paquete de iniciativas que robustecen los derechos de los adultos 
mayores.- Steve Esteban del Razo Montiel, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, presentó 
una serie de iniciativas que robustecen la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en 
materia de respeto a sus derechos laborales, el derecho a la sana convivencia y estancias de medio 
tiempo. [TALLA POLÍTICA] 

Buscan sancionar con prisión a quien maltrate y utilice a un animal con fines sexuales.- La diputada 
panista Gina Gerardina Campuzano González impulsa una iniciativa de reforma al Código Penal 
Federal para imponer pena de prisión a quien maltrate con dolo y crueldad a cualquier ejemplar de 
especie animal. La iniciativa, turnada a la Comisión de Justicia, plantea adicionar los artículos 419 Bis 
1, 419 Bis 2 y 419 Bis 3 a dicho ordenamiento jurídico, para establecer que también se impondrán de 
uno a tres años de prisión y de 500 a mil veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) a quien 
utilice a un animal con fines sexuales. [PROYECTOS POLÍTICOS] [NUEVO MÉXICO PLURAL] 

Busca diputada Sue Bernal promover el arte urbano.- La diputada priista Sue Ellen Bernal Bolnik 
presentó una iniciativa que busca promover la difusión, el desarrollo y el reconocimiento del arte 
urbano, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones. [24 DOSSIER] 

Partido Verde promueve iniciativas para revitalizar sector turismo.- En un esfuerzo por revitalizar 
la industria turística en México, resaltando la riqueza cultural y turística del país para generar 
recursos económicos que beneficien a las familias mexicanas, el Grupo Parlamentario del Partido 
Verde promueve la modificación al artículo 44 de la Ley General de Turismo ante la Cámara de 
Diputados. El diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez, impulsor de la iniciativa, destacó que el 
turismo en el país es una fuente significativa de ingresos para las familias mexicanas. [EXCÉLSIOR]  

Con el impulso del Partido Verde, la prohibición de delfinarios en México será Ley.- La dirigente 
nacional del PVEM, Karen Castrejón Trujillo, aseguró que su agrupación política está a favor de 
prohibir la realización de espectáculos fijos o itinerantes con mamíferos marinos y evitar con ello 
todo tipo de maltrato animal. La también diputada del Partido Verde, Karen Castrejón Trujillo, 
destacó que la reforma además prevé que los dueños de estos mamíferos marinos “podrán 
conservarlos como última generación”, aunque prohíbe su reproducción “para evitar más 
sufrimiento innecesario”. [FÓRMULA] 

Proponen que la Secretaría de Salud promueva el uso de la medicina alternativa.- La diputada 
perredista Fabiola Rafael Dircio planteó reformar los artículos 6º y 79 de la Ley General de Salud, en 
materia de medicina complementaria, con el objetivo de dotar de alternativas médicas a las y los 
derechohabientes. [EL ARSENAL] [HORA CERO] 

Registro de candidatos presidenciales concluye con Álvarez Máynez el 22 de febrero.- De manera 
oficial, Jorge Álvarez Máynez será registrado ante el INE como candidato presidencial de MC el 22 de 
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febrero. El emecista será el último aspirante presidencial en registrar su candidatura ante el INE, tras 
Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez. Acompañado por militancia de su partido, Álvarez Máynez 
acudirá a la sede del INE el 22 de febrero para completar su proceso, a las 17:00 horas. [24 HORAS] 
[SOL DE MÉXICO]  

Ajusta Morena lista de curules.- La alianza de Morena, PT y PVEM ajustó nombres en sus listas de 
candidatos a la Cámara de Diputados y dejó fuera al exportero del América, Moisés Muñoz. 
[REFORMA]  

OPINIÓN  

OPINIÓN/ EN CORTO/ UNAS SÍ, OTRAS NO.-  El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 
Ignacio Mier, propuso a la Jucopo el calendario base para el análisis de las 20 iniciativas que presentó 
el Presidente, a las que se podrán agregar temas que propongan los grupos parlamentarios. Mier 
aprovechó para incluir la reforma constitucional en materia de reducción de la jornada laboral y la 
propuesta del diputado Juan Ramiro Robledo para eliminar el amparo. Habrá que ver cuáles logran 
salir y cuáles no… [VÉRTIGO/p38] 

COLUMNA/ SAMUEL RODRÍGUEZ/ LA IMPORTANCIA DE GANAR LA MAYORÍA ABSOLUTA.- Ganar 
la Presidencia de la República en la jornada electoral del 2 de junio es el objetivo central, pero en 
gran medida la aprobación de gran parte de las 20 iniciativas que se enviaron al Legislativo depende 
de que se obtenga la mayoría absoluta en el Congreso de la Unión. Morena y sus aliados requieren 
de un voto parejo por parte de la ciudadanía, que haga a un lado de manera literal el nombre de los 
candidatos y partidos para colocar en primera instancia a la 4T. La obviedad indica que el propósito 
no es aprobar todas las reformas en la actual Legislatura sino desarrollar debates que permitan a los 
actores políticos realizar una especie de proselitismo abierto, frente a la mirada pasiva del árbitro 
electoral. [VÉRTIGO/p36] 

OPINIÓN/ EN CORTO/ CIBERSEGURIDAD.- En la Cámara de Diputados la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, que preside el diputado verde Javier López Casarín, tiene la intención de 
legislar pronto en materia de Ciberseguridad. Sin embargo, hay preocupación en todos los sectores 
porque a pesar de estos anuncios no existe ningún documento y solo se cuenta con la iniciativa. Se 
espera que se invite a la sociedad y a las autoridades en la materia y se haga un ejercicio de 
Parlamento Abierto para consolidar el proyecto. [VÉRTIGO/p38] 

COLUMNA/ VÍCTOR SÁNCHEZ BAÑOS/ PODER Y DINERO/ SEQUÍA, EL DESTINO NOS ALCANZA.-  
Reflexionando sobre la Ley de Aguas que aprobó el Congreso. Ese ordenamiento se aplica desde 
2024. Con 11 años de retraso, ya fue superado por la realidad. En 2013 la SCJN ordenó a la Cámara 
de Diputados avalar la Ley de Aguas que sustituiría al vejestorio de 1992. Pero el agua es un factor 
secundario para los políticos, quienes descuidan el factor de supervivencia. Este año, como lo 
mencionamos en el artículo de 2023, se prevé una sequía de gran magnitud en zonas urbanas y 
rurales, que generaría hambruna y falta de generación de alimentos para el país. [VÉRTIGO/p41] 

COLUMNA/ CARLOS MATUTE/ MÁS PODER A LA MAYORÍA POLÍTICA Y LOS ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS.- Una de las 20 reformas presentadas por el Poder Ejecutivo a la Cámara de Diputados 
el 5 de febrero pretende la desaparición de cuatro órganos constitucionales autónomos (OCA) y un 
organismo público no sectorizado, así como la cancelación de la autonomía de los órganos 
reguladores coordinados en materia de energía. La justificación es que su costo no es justificable, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_P_24H_0_REGOSTRODECANDIDATOS_CANDIDATOS_9MC.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_L_SOL_7_CLAUDIASHEINBAUMSEREGISTRA_CANDIDATURAPRESIDENCIAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_L_REF_5_AJUSTAMORENA_LISTACURULES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_C_VERTIGO_40,41_ENCORTO_CALENDARIOINICIATIVAS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_C_VERTIGO_36_COLISEO_MAYORIAABSOLUTACONGRESO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_C_VERTIGO_40,41_ENCORTO_CALENDARIOINICIATIVAS_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_C_VERTIGO_43_OIDERYDINERO_LEYDEAGUAS_3DIP.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2024, año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 

que son contrarios al interés general y que realizan las funciones constitucionales del gobierno. Tres 
argumentos falaces. [UNIVERSAL] 

COLUMNA/ BAJO RESERVA.- Nos cuentan que este domingo, hasta el corazón de la capital del país, 
es decir, en el Zócalo capitalino, acudirán los dirigentes nacionales del PAN, PRI y PRD; Marko Cortés, 
Alejandro Moreno y Jesús Zambrano, para participar en la concentración en defensa de la 
democracia. Nos cuentan que los tres dirigentes nacionales tendrán bajo perfil para no meter ruido 
a la movilización ciudadana, en la que el orador principal será el exconsejero presidente del INE, 
Lorenzo Córdova. Pero nos comentan que varios de los organizadores no están de acuerdo con su 
asistencia y quieren evitar la “partidización” de la movilización. [UNIVERSAL/p2] 

Sobre el tema escribe RAÚL RODRÍGUEZ [UNIVERSAL] 

COLUMNA/ MORELOS CANSECO/ VISOS POLÍTICOS/ 2024: AUTOCRACIA O DEMOCRACIA (III).- Sin 
duda, de nueva cuenta la convocatoria para el 18F se erige en un triunfo táctico de las organizaciones 
convocantes, como lo fueron la marcha del 13N en defensa de las instituciones electorales ante la 
iniciativa presidencial para anular la autonomía e independencia del INE, que culminó con el rechazo 
en la Cámara de Diputados a la propuesta de Palacio Nacional; y la concentración en el Zócalo y 
multitud de ciudades de la República y del extranjero del 26F para expresar confianza y respaldo a la 
SCJN en la resolución de las impugnaciones al llamado Plan B de reforma electoral del Ejecutivo 
Federal… [SIEMPRE/p6-7] 

Sobre el tema escribe FLOR YAÑEZ [SOL DE MÉXICO/p15] 

COLUMNA/ REYES RODRÍGUEZ/ REGISTRO DE CANDIDATURAS: AMPLIANDO LA LÍNEA DE SALIDA.- 
Con el inicio del registro de candidaturas a nivel federal este 15 de febrero, se pondrán a prueba las 
reglas para que la participación en este proceso electoral sea más diversa, a través de acciones 
afirmativas... El Tribunal Electoral ha jugado un papel de revisor de la validez y optimización de estas 
medidas. A pesar de estos avances, el tema no está exento de debates. Recientemente, el TEPJF 
revocó el acuerdo del INE que reglamentaba las acciones afirmativas para el proceso electoral de 
este año porque reducía los espacios en el Congreso federal asignados a estos grupos en el PEF 2021, 
lo que vulneraba principios de progresividad y no regresión de derechos. [HERALDO/p2] 

COLUMNA/ FRENTES POLÍTICOS/ TERCERO EN DISCORDIA.- En una elección en la que claramente 
hay “dos sopas”, llega a hacer mal trío Jorge Álvarez Máynez. El jueves 22 de febrero se registrará 
ante el INE como candidato a la Presidencia de la República por Movimiento Ciudadano, partido que 
dirige Dante Delgado, y quien no quedó muy convencido con la postulación. Por su parte, hoy se 
registra la candidata de coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, mientras que la 
candidata de Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, lo hará este martes 20 de febrero. Y ahora 
sí, arranca lo que ya arrancó: las campañas. [EXCÉLSIOR/p9] 

COLUMNA/ ENRIQUE ARANDA/ DE NATURALEZA POLÍTICA/ URGE DECLARAR EMERGENCIA 
HÍDRICA… * Será esta semana se dice, cuando la diputada federal Karla Rabelo cumpla su amenaza 
de dejar la sumisa bancada lopezobradorista para unirse a MC, el partido comparsa, naranja perdón, 
del cuestionado Dante Delgado, que le habría garantizado ya la candidatura a la alcaldía de su natal 
Huimanguillo… [EXCÉLSIOR/p9] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_C_UNI_0_CARLOSMATUTE_ORGANOSAUTONOMOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_C_UNIVERSAL_2_BAJORESERVA_DIRIGENTESALAMARCHA_6PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_C_UNI_0_GRANANGULAR_MARCHADEMOCRACIA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_C_SIEMPRE_6.7_VISOSPOLITICOS_MARCHA18F_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_C_SOL_15_FLORYANEZ_MARCHA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_C_HERALDO_2_REYESRODRIGUEZ_REGISTRO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_C_EXC_9_FRENTESPOLITICOS_MALTRIO_9MC.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/18224_C_EXC_9_DENATURALEZAPOLITICA_CHAPULINEO_4MOR.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2024, año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 

COLUMNA/ FABIOLA GUARNEROS/ POLITIQUERÍA ES.- Desestimar la denuncia de desvío de 
recursos públicos de la agencia de noticias del Estado para las campañas políticas. Ignorar el trabajo 
de los militantes para colocar en las listas a legisladores chapulines o premiar con un puesto o cargo 
de elección a políticos que, sin ninguna ética, cambian de plataforma, ideología o entregan plazas. 
[EXCÉLSIOR/p4] 

COLUMNA/ SACAPUNTAS/ ALITO OBSERVA ELECCIÓN DOMINICANA.- La actividad internacional de 
la oposición no se limita a la candidata presidencial Xóchitl Gálvez. El dirigente del PRI, Alejandro 
Moreno, también hace lo suyo: ayer anduvo en República Dominicana, donde hay elecciones hoy. 
Allá se reunió con el presidente Luis Abinader. También con la alcaldesa de Santo Domingo, Carolina 
Mejía, y observadores electorales. [HERALDO/p2] 

ARTÍCULO/ ULRICH RICHTER/ LO QUE ESTÁ EN JUEGO: EL SÚPER BOWL DE LA POLÍTICA.- Se elegirá 
por parte del electorado a quienes integrarán la Cámara de Senadores y Diputados a nivel Federal. 
Es decir, al Poder Legislativo, cuyos integrantes les corresponde hacer y reformas las leyes generales 
y federales que brindan el marco normativo de las políticas públicas. Al igual que el poder que ostenta 
el Ejecutivo, la labor del Legislativo también es muy importante en virtud de no solo significar la 
representación del pueblo mexicano en los distritos y circunscripciones electorales sino que, de su 
conformación, quien tenga la mayoría podrá realizar legítimamente los cambios al marco normativo 
del país que considere necesarios para cumplir con los objetivos de nación que trace para su sexenio. 
[UNIVERSAL/p17] 

COLUMNA/ ALEJANDRO ZAPATA/ SIEMPRE DESDE AQUÍ/ XÓCHITL GÁLVEZ, GANANDO EL 
TERRENO.- En contraste, la candidata oficial ha permanecido sin hacer aspavientos, únicamente 
realiza algunos pronunciamientos aislados para salir en defensa de su líder o aplaudir la propuesta 
de campaña que le fue impuesta a través de las iniciativas presentadas por éste al Congreso, sin 
siquiera darle la oportunidad de socializarlas. Mientras Sheinbaum se oficializa como la candidata de 
López Obrador, Xóchitl Gálvez gana terreno como la que surge de la ciudadanía; a la primera le ponen 
todo el andamiaje del Estado; la segunda nace del esfuerzo de la sociedad. [SIEMPRE/p8] 

COLUMNA/ EDUARDO MACÍAS/ DESDE LA ÓPTICA CIUDADANA/ CONTRA XÓCHITL GÁLVEZ 
¿MANIFESTACIONES GENUINAS? La senadora con licencia sufrió en su visita la embestida de un 
puñado de manifestantes que arremetieron en su contra, llamándola incluso “ratera”… A decir de 
Idelfonso Guajardo, exsecretario de Economía y quien acompañaba a la candidata en su gira, este 
grupo de manifestantes fue enviado por militantes del Movimiento Regeneración Nacional 
(Morena), concretamente señaló a su dirigente, Mario Delgado… Los actos de que fue víctima Xóchitl 
Gálvez solamente generan violencia, además de dar una pésima imagen de México en el extranjero. 
[SIEMPRE/p12] 

COLUMNA/ ELISUR ARTEAGA/ UN PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUE NO SE QUIERE IR (II PARTE).- 
En la primera parte de esta serie, de manera general, he aludido al contexto político en que fueron 
presentadas las más de 20 iniciativas de reformas a la Constitución Política y a las leyes, entre ellas 
la reducción del número de legisladores. En cuanto a lo que se propone de que, a través de una 
reforma constitucional se reduzca el número de legisladores al Congreso de la Unión, hacerlo pudiera 
ser conveniente. Pero, aceptar esta reforma, a como dé lugar AMLO trataría de manejar la reducción 
como un triunfo personal de él estando en elecciones. [SIEMPRE/p14-15] 
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COLUMNA/ JOEL ORTEGA/ AMLO EL SUPREMO INQUISIDOR.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador se ha erigido en Supremo Inquisidor, pone en la pantalla de su “mañanera” las opiniones de 
periodistas como Jorge G Castañeda, al que califica de un “rebelde que quiso ser guerrillero… 
También dijo que el ministro Javier Láynez ya debe ser considerado por el “Supremo Poder 
Conservador” como su “alteza serenísima”. Para AMLO eso demuestra que este ministro y el 
conjunto del poder judicial están al servicio de los delincuentes, por ello insiste en su llamado “Plan 
C”, donde pretende que los Ministros y Jueces sean “elegidos” por el pueblo, de una lista de 60 
aspirantes, 20 propuestos por el Poder Ejecutivo; 20 por el Legislativo y otros 20 por el Poder Judicial. 
[SIEMPRE/p20-21] 

ARTÍCULO/ LORENZO MEYER/ LAS NACIONES ORIGINALES.- De las veinte propuestas de reformas a 
la constitución que el presidente Andrés Manuel López Obrador ha enviado al Congreso, la primera 
se refiere al reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos ya no como 
meras “entidades de interés público” sino como “sujetos de derecho público” para, entre otras cosas, 
reconocer formalmente sus sistemas normativos, su patrimonio comunitario, establecer como uso 
legal y cotidiano sus lenguas -núcleo duro de su identidad-… [UNIVERSAL/p17] 

COLUMNA/ MARCO ANTONIO AGUILAR/ FICTICIOS DEMÓCRATAS. POR LAS BUENAS O POR LAS 
MALAS.- El presidente López Obrador vulneró el artículo 41 constitucional, al no cumplir los tiempos 
y las formas de los procedimientos electorales para esta campaña presidencial que padecemos y 
pagamos vil en casos de emergencia…” Por esas órdenes constitucionales, las 20 iniciativas recién 
firmadas por el Presidente, mañoso, no podrán ser difundidas en la propaganda de los medios de 
comunicación gubernativa de todo nivel y de toda índole; ya sean federales, estatales, de la CDMX, 
municipales, o de cualquier ente público. En el fondo de su alma enfermiza, Andrés Manuel es una 
mala persona. Todo lo que piensa, dice y hace es para causar daño a alguien… [SIEMPRE/p22-23]  

COLUMNA/ CLAUDIA AGUILAR/ LAS REFORMAS DEL PRESIDENTE (II PARTE): LA REFORMA 
JUDICIAL.- La propuesta de reforma al Poder Judicial presentada por el presidente López Obrador el 
5 de febrero es mucho más que el tan anunciado Plan C (la elección de ministros a través de las 
urnas)… apenas en 2021 se aprobó, la denominada Reforma con y para el Poder Judicial, propuesta 
por el entonces Presidente de la SCJN y que AMLO presentó como iniciativa; la cual se tradujo en 
reformas constitucionales y legales al Poder Judicial Federal… hoy en la propuesta de reforma al 
Poder Judicial anunciada el pasado 5 de febrero, tampoco se está planteando una reforma integral 
de la justicia mexicana, es de nueva cuenta una reforma al Poder Judicial Federal, o dicho de otra 
manera una tomada de pelo…  [SIEMPRE/p26-28]  

COLUMNA/ ALEJANDRO SÁNCHEZ/ CONTRA LAS CUERDAS/ UPPERCUT: Una operación política 
echó de cabeza que ante su debilitamiento en Movimiento Ciudadano el gobernador de Jalisco, 
Enrique Alfaro, sí anda operando en Morena: Nelly Muñoz obtuvo candidatura a diputada federal en 
ambos partidos y no quiere decir por quién se va a decidir. [HERALDO/p6] 

ARTÍCULO/ RICARDO ALEXANDER/ LOS EFECTOS DEL OBRADORISMO ESTÁN POR VERSE.- En los 
últimos cinco años hemos visto un claro y creciente deterioro del Estado de derecho. Tenemos una 
CNDH que está al servicio del poder. Una FGR que es menos autónoma que cuando dependía del 
Poder Ejecutivo. Donde los cárteles de la droga ahora controlan toda clase de negocios y rigen la vida 
de los mexicanos. Por otro lado, el poder y los recursos que se le han dado a los militares han creado 
incentivos peligrosos, y los efectos de esa errada decisión sólo los podremos valorar en la próxima 
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década. Esperando que las últimas reformas destructoras que planteó el presidente López Obrador 
puedan ser mitigadas por una oposición que no parece del todo bien organizada -en cuyo caso 
nuestros problemas serían mucho más graves-. [EXCÉLSIOR/p6] 

ARTÍCULO/ LUIS RUBIO/ CONTRAPUNTO.- El presidente no tiene ni el menor escrúpulo en emplear 
todos los recursos a su alcance para asegurar su objetivo electoral. Cuando se le cierra un camino -
por ejemplo un llamado del INE (ya de por sí sesgado) para que se abstenga de ser tan craso en sus 
formas- inventa veinte reformas constitucionales para estar en el ámbito electoral todos los días. 
Tampoco tiene el menor empacho de presentarse como el jefe de la campaña de su candidata, a la 
que limita y obstaculiza todo el tiempo. [REFORMA/p9] 

COLUMNA/ EL CABALLITO/ ALCALDES Y EXEDILES DEL EDOMEX VAN POR DIPUTACIONES 
FEDERALES.- Nos platican que en el reparto de las candidaturas a diputaciones federales por el 
Estado de México, la coalición Sigamos Haciendo Historia (Morena, PT y PVEM) apostó por algunos 
rostros conocidos, entre ellos el alcalde de Ecatepec, Fernando Vilchis, para el distrito electoral 10; 
el exalcalde petista de Metepec Óscar González Yáñez, para el 27 y el director del ISSSTE, Pedro 
Zenteno, para el distrito 37 de Teoloyucan. [UNIVERSAL/p10] 

COLUMNA/ KIOSKO/ SALE DE MORENA ECHANDO PESTES.- Nos indican que a don Rafael no le gustó 
que don Huacho insinuara que él era patrocinador de la inconformidad en su contra, por lo que "muy 
ofendido" acusó a Díaz Mena de "dinamitar el trabajo de Morena en el estado al imponer a figuras 
como Rommel Pacheco y otros chapulines" y anunció que encabezará el movimiento "Voto Anti-
Huacho". Bien dicen que "para que la cuña apriete, debe ser del mismo palo"; ¡Bomba! 
[UNIVERSAL/p13] 

ARTÍCULO/ LENÍA BATRES/ DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL Y DEMOCRACIA DELIBERATIVA.- Sobre 
esa misma extensión del alcance de sus facultades para regular al Poder legislativo, se ha ido 
interpretando si reformas aprobadas bajo la aplicación de la regla que permite votaciones de urgente 
u obvia resolución respetan los parámetros de democracia deliberativa indicados. Y ha determinado 
que para cumplirlos deberían motivarse dichos procedimientos. [UNIVERSAL/p16] 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

Continuidad de 4T, con la "señora justicia".- A menos de dos semanas de iniciar las campañas rumbo 
a las elecciones federales, el presidente Andrés Manuel López Obrador anticipó este sábado que su 
relevo será "la señora justicia" y previó que piensa como él, lo que, dijo, garantizará la continuidad 
de la Cuarta Transformación. [HERALDO DE MÉXICO/pp-p6] 

Veta AMLO medicamento que revierte sobredosis.- Cuestionamientos del Presidente frenaron la 
iniciativa de facilitar la venta de naloxona, fármaco que bloquea los efectos de opioides como el 
fentanilo, cuyo consumo está al alza en el país. Presentada por Ricardo Monreal y Olga Sánchez 
Cordero, la reforma buscaba sacar al producto de la lista de medicamentos sicotrópicos para 
garantizar su libre acceso en México. [UNIVERSAL/pp-p7] 

GENERAL 

Viene diluvio de 22 millones de espots para tres meses de campaña.- De los 52 millones de espots 
programados para todo el proceso electoral (del 7 de septiembre de 2023 al 2 de junio de 2024), 22 
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millones serán transmitidos durante la campaña (primero de marzo al 29 de mayo); el cumplimiento 
de esta pauta está a cargo de 134 centros de verificación y monitoreo del INE. [JORNADA/pp-p3] 

Exprime a México la agricultura ineficaz.- De acuerdo con la Conagua, 76% del líquido que se usa en 
el país es para la agricultura y la ganadería, pero la falta de tecnificación en el campo y fallas en la 
infraestructura de los sistemas de riego provocan que alrededor de 60% del agua que va a los cultivos 
se desperdicie. [EXCÉLSIOR/pp-p13] 

Crece Pemex 49% sus contaminantes.- Dicha cifra es 49 por ciento mayor a las reportadas al cierre 
de 2018, último año de la operación de Pemex bajo la Administración de Enrique Peña Nieto, cuando 
se registraron 46.3 millones de toneladas, según expone el Informe de Sostenibilidad 2022 de la 
petrolera, publicado en enero pasado. [REFORMA/pp] 

SEGURIDAD 

Enfrentamos la peor crisis de violencia.- "Exigimos que se revise el modelo de seguridad, porque no 
está funcionando", afirmó Javier Ávila, líder jesuita de la Sierra Tarahumara. Durante el foro virtual 
Agenda Nacional por la Paz, organizado por la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM), añadió 
que hay una crisis crónica del Estado de derecho: "Nos enfrentamos a un sistema fallido". [SOL DE 
MÉXICO/pp-p5] 

INTERNACIONAL 

Navalni murió por "síndrome de muerte súbita": el Kremlin.- Los colaboradores más cercanos del 
disidente político ruso Alexéi Navalni, quien falleció el viernes a los 47 años, fueron notificados de 
que murió afectado por el "síndrome de muerte súbita" y que su cuerpo no sería entregado a su 
familia hasta que concluya la investigación. [CRÓNICA/pp-p16] 
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La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, se reunió con la Comisión 

Interparlamentaria de Seguimiento a la Alianza del Pacífico (CISAP), en donde destacó la importancia de 

aumentar el potencial económico de la región en pro del desarrollo sostenible y generar juntos, acciones 

afirmativas en rubros y sectores donde se identifican áreas de oportunidad. 

Ante diputados y congresistas de Chile y Perú que junto con México y Colombia forman parte de la 

Alianza del Pacífico, la presidenta de la Cámara de Diputados destacó el enorme peso económico que 

tienen estos cuatro países y que representa el 41 por ciento del PIB de la región de América Latina. 

Guerra Castillo subrayó la importancia de mantener el bloque económico que busca la integración de 

la Alianza del Pacífico más allá de los vaivenes de la política, para seguir avanzando en la integración 
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económica de la región, lograr crecimiento, bajo el esquema de prosperidad compartida para nuestros 

pueblos.  

La Cámara de Diputados, dijo, es aliada y no debemos perder la visión de que este es un bloque 

económico y tenemos que trabajar para resolver los desafíos que representan problemas transversales 

como el cambio climático, la migración y la seguridad ciudadana. 

Se acordó realizar en México un taller de intercambio de experiencias y fortalecimiento al marco 

normativo en las materias de la agenda de CISAP y su impacto en las políticas públicas, para seguir 

construyendo estrategias comunes, “teniendo como base los instrumentos internacionales vigentes y el 

espíritu democrático que nos caracteriza”, indicó. 

A este encuentro de delegaciones parlamentarias asistieron el diputado Ricardo Cifuentes Lillo, 

presidente de la Cámara de Diputados y Diputadas de Chile; el congresista Isaac Mita Alanoca, de Perú 

y presidente Pro Tempore de la Comisión Interparlamentaria de Seguimiento a la Alianza Pacífico; la 

embajadora de Chile en México, Beatriz Sánchez; los diputados chilenos Sergio Bobadilla y Miguel Ángel 

Calisto Águila; el congresista peruano Hitler Saavedra Casternoque. Y por México, el diputado Pedro 

Garza Treviño, presidente del Grupo de Amistad México-Perú. (Comunicado de Prensa) 
 

 

https://noticiasdechiapas.com.mx/noticia.php?item=41401  
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El GPPRI impulsa iniciativa * De acuerdo con la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(Coparmex), el sistema de salud mexicano registra graves problemas, como 50.4 millones de personas sin 
acceso a las instituciones de salud 
  

El diputado federal Rubén Moreira Valdez presentó a la Cámara de Diputados una iniciativa para que el 
Estado garantice el acceso a unidades hospitalarias e insumos médicos, así como el otorgamiento de 
medicamentos de forma gratuita a las personas mayores a 60 años para la atención de sus enfermedades. 

El coordinador de los diputados federales del PRI fundamentó que su proyecto de ley pretende que la 
población adulta mayor no quede desprovista de un sistema de salud digno, considerando que mientras más 
años tenga una persona, aumenta el riesgo de padecer o desarrollar enfermedades crónicas que llegan a 
representar un costo muy alto para este sector de la población. 
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Sostuvo también que el derecho a la salud no tiene que limitarse a un solo segmento de la población, debe 
ser una garantía universal para todos los sectores, y en especial, para los más vulnerables. Apuntó que la ley 
definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para asegurar la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

El líder congresista precisó a la entrada en vigor del presente decreto las autoridades de salud y los centros 
hospitalarios deberán instrumentar de forma inmediata las acciones necesarias para la atención prioritaria y 
el surtido de recetas médicas de los adultos mayores que padezcan diabetes, enfermedades cardiovasculares 
y cáncer. 

Puntualizó que en el presente sexenio este problema se ha agudizado porque el gobierno implementó un 
nuevo sistema de adquisición de equipo e insumos médicos, así como medicamentos, sin resultados y 
resultando en desbasto, que dejó a millones de mexicanos sin poder acceder a ellos, lo que en muchos casos 
ha ocasionado su muerte. 

Señaló que de acuerdo con la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), el sistema de 
salud mexicano registra graves problemas, como 50.4 millones de personas sin acceso a las instituciones de 
salud; altos costos en el gasto de bolsillo para salud, desabasto de medicamentos; mala calidad en el Sistema 
Nacional de Salud y pobre enfoque en prevención. 

Por ello, Moreira Valdez insistió que las personas adultas mayores requieren de un mayor cuidado y atención 
médica, porque a pesar de contar con una pensión universal, no es suficiente para los gastos que representan 
sus enfermedades. 
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Indicó que además, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), entre 1970 y 2023, reporta que 
el porcentaje de población de 15 a 29 años disminuyó de 26 a 24 por ciento, en contraste, en adultos de 30 a 
64 años aumentó de 24 a 43 por ciento. 

Con estas consideraciones, el legislador coahuilense recalcó tenemos que blindar a la población de las malas 
acciones gubernamentales que se han tomado, pues no se puede vivir de obras públicas. “Es el derecho de 
todas y todos de vivir con dignidad y donde se respeten las garantías constitucionales consagradas en nuestra 
Constitución”, enfatizó. 

https://impacto.mx/opinion/congreso-de-la-union/una-prioridad-garantizar-medicamentos-
gratuitos-a-adultos-mayores-ruben-moreira-17022024/ 

https://impacto.mx/opinion/congreso-de-la-union/una-prioridad-garantizar-medicamentos-gratuitos-a-adultos-mayores-ruben-moreira-17022024/
https://impacto.mx/opinion/congreso-de-la-union/una-prioridad-garantizar-medicamentos-gratuitos-a-adultos-mayores-ruben-moreira-17022024/
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Cendy	Robles	y	Francisco	Chavira	

El	Partido	del	Trabajo	(PT)	oficializó	su	fórmula	que	competirá	por	el	Senado	de	la	República	en	las	próximas	
elecciones,	 serán	Cendy	Robles	y	Francisco	Chavira	Martínez,	 tras	 registrarse	 la	 tarde	de	este	 sábado	en	
CDMX.	

Este	nombramiento	fue	entregado	por	el	Presidente	Nacional	del	PT,	Alberto	Anaya	Gutiérrez,	así	como	por	
el	comisionado	nacional	en	Tamaulipas,	Arcenio	Ortega	Lozano,	con	lo	que	se	oficializa	su	participación	en	el	
próximo	proceso	electoral.	

Chavira	Martínez	anunció	la	noche	de	este	viernes	que	había	recibido	la	invitación	de	la	organización	política	
para	participar,	por	considerarla	una	buena	noticia	al	decir	que	es	una	política	de	izquierda	desde	hace	años.	

Por	su	parte,	la	comunicadora	Cendy	Robles	destacó	“Estoy	muy	contenta	de	compartirles	que	oficialmente	
hoy	me	registré	como	candidata	al	Senado	por	Tamaulipas	por	el	Partido	del	Trabajo.	Francisco	Chavira	me	
acompaña	como	compañero	de	fórmula	rumbo	al	Senado”.	

Cendy Robles y Francisco Chavira – . (eseuro.com)

https://news.eseuro.com/local/3173538.html
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El “Senador del Barrio” se registra como candidato a Diputado Federal por Iztapalapa 

 

El senador Gabriel García Hernández se registró como candidato por Morena para disputar el Distrito 

XVIII Federal de la Cámara de Diputados, en la alcaldía Iztapalapa. 

El también conocido como “Senador del Barrio”, forma parte de la lista de Morena que buscará una de 

las 300 diputaciones federales por mayoría relativa, para reforzar el segundo piso de la Cuarta 

Transformación en el país. 

“Me registré para participar en el Distrito 18 de mi amada #Iztapalapa #RegresarALaEsencia”, publicó en 

su cuenta de X, el también ex coordinador de los superdelegados del Bienestar. 

Tras su registro, este 16 de febrero, Gabriel García agradeció el apoyo ciudadano para convertirse en 

representante de las y los iztapalapenses, junto a quienes, dijo, ha impulsado medidas para atender la 

grave crisis de agua que se enfrenta en la actualidad. 

Gabriel García es economista de formación en la Universidad Nacional Autónoma de México, Maestro 

en Administración Pública por el INAP y miembro fundador de Morena.  De 2018 a 2021 fue integrante 

del Gabinete Presidencial Ampliado como Coordinador de Programas del Bienestar. 

Además, ante la crisis hídrica que enfrenta la Ciudad de México, el actual Senador ha promovido la 

recolección de firmas para un proyecto ciudadano que lleva por nombre “Sentimientos de Iztapalapa” el 

cual plantea, entre otras cosas, combatir el grave problema de escasez y contaminación del agua, a 

través de pozos de absorción, cosecha de agua de lluvias y una nueva cultura del cuidado y ahorro del 

agua desde los hogares, entre otras. 

Asimismo, el aspirante a la diputación federal por el Distrito 18 en Iztapalapa ha sido uno de los 

principales promotores de la Ley General de Aguas en el Senado de la República, misma que se espera 

pueda aprobarse durante el último periodo de sesiones, a fin de regular la extracción y garantizar un 

marco legal para sustentar el Derecho Humano al Agua, reconocido así desde el 2012 en México. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/gabriel-garcia-hernandez-registra-diputado-morena-

iztapalapa/1636319 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/gabriel-garcia-hernandez-registra-diputado-morena-iztapalapa/1636319
https://www.excelsior.com.mx/nacional/gabriel-garcia-hernandez-registra-diputado-morena-iztapalapa/1636319
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Hay precandidatos del PAN que se han retirado por amenazas y secuestros del crimen: 

Marko Cortés 

 

El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, aseguró ante el Consejo Nacional del partido que “ya habido 

precandidatos de Acción Nacional que han decidido retirarse de la contienda por inseguridad, por 

amenazas del crimen, ya ha habido aspirantes que han secuestrado”. 

Ante los candidatos a gobernadores, al Senado y Cámara de Diputados, expuso que “hemos pedido al 

Instituto Nacional Electoral y al gobierno es que garantice las condiciones mínimas necesarias para poder 

tener un proceso electoral sin violencia”. 

“Le hemos pedido al Instituto Nacional Electoral que genere las medidas, los mapas de riesgo, que le 

exija a la Fiscalía General de la República y al gobierno federal que se tomen todas las medidas para que 

podamos hacer un proceso electoral en donde candidatos, funcionarios de casilla, representantes de 

casilla, encuestadores, brigadistas, la sociedad, podamos acudir de forma segura”. 

En la sede nacional del PAN, subrayó que “está claro que López Obrador tiene un pacto inconfesable con 

el crimen organizado, cada vez ha más elementos que lo confirman y él simplemente lo niega, el 2021 

tuvimos el proceso electoral más violento en la historia, con más candidatos ejecutados, con más 

candidatos violentados, amenazados”. 

Recordó que mientras el PAN y la oposición denunciaron esta situación, el presidente López Obrador dijo 

que el crimen se había portado bien. 

Asimismo, dijo a los candidatos panistas que “Morena ya está en su techo, todos los candidatos de 

Morena sólo se cuelgan en la marca de Morena y en la marca del Presidente”. 

Indicó que la diferencia es que los candidatos del PAN van a aportar para ganar, porque tienen liderazgo 

propio, porque tienen capacidad, porque tienen estructura. 

“Por eso les aseguro que, ya iniciada la campaña a partir del 1 de marzo y cuando se vayan activando 

todas las campañas municipales y estatales, esta elección nacional se va a cerrar y Xóchitl va a ganar, va 

a ser la próxima presidenta de México, le guste o no a Palacio Nacional”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/hay-precandidatos-del-pan-que-se-han-retirado-por-

amenazas-y-secuestros-del-crimen-marko-cortes/ 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/hay-precandidatos-del-pan-que-se-han-retirado-por-amenazas-y-secuestros-del-crimen-marko-cortes/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/hay-precandidatos-del-pan-que-se-han-retirado-por-amenazas-y-secuestros-del-crimen-marko-cortes/
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Morena busca dar hasta 8 años de 
prisión a usurpadores de identidad 

El diputado de Morena, Miguel Ángel Pérez Navarrete, ha hecho una 

propuesta para tipificar usurpación de identidad ante el aumento de casos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El diputado federal de Morena, Miguel Ángel Pérez Navarrete, ha presentado una propuesta 

para tipificar el delito de usurpación de identidad. Esto se debe al preocupante aumento de 

casos y al uso creciente de nuevas tecnologías en el robo de información personal. 

En la mayoría de los casos, los delincuentes buscan inducir a sus víctimas a realizar pagos de 

cantidades significativas de dinero. 
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https://laverdadnoticias.com/politica/Propuesta-legislativa-de-Morena-para-abordar-el-

incremento-de-la-usurpacion-de-identidad-20240216-0126.html  

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Propuesta-legislativa-de-Morena-para-abordar-el-incremento-de-la-usurpacion-de-identidad-20240216-0126.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Propuesta-legislativa-de-Morena-para-abordar-el-incremento-de-la-usurpacion-de-identidad-20240216-0126.html
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Es imperativo proporcionar una respuesta jurídica para mitigar los riesgos asociados con la manipulación de 
inteligencia artificial, expresó el parlamentario. 

El diputado federal por Morena, Miguel Ángel Pérez Navarrete, propuso tipificar el delito de usurpación de identidad, ante el 
aumento de casos y uso de nuevas tecnologías para el robo de información personal. 

“En la actualidad vivimos una revolución tecnológica que redefine la forma en que millones de personas experimentan su 
vida cotidiana [pero], junto con estos avances se ha generado una situación preocupante que consiste en la proliferación de 
nuevas formas de delincuencia, abusos que requieren respuestas legislativas adecuadas”, declaró. 

Explicó que la iniciativa plantea reformar el artículo 430 del Código Penal Federal para establecer que comete este delito 
quien, por cualquier medio, incluyendo el uso de nuevas tecnologías digitales, se apropie, transfiera, utilice o disponga de 
datos personales de otra persona sin autorización del titular, generando daño moral o patrimonial, así como obteniendo lucro 
o provecho indebido para sí mismo o para terceros. 

Expresó que la reforma establece que la persona responsable de este delito será sancionada con prisión de uno a ocho 
años, y con una multa de 50 a 200 veces el valor diario de la UMA. 

Comentó que los delincuentes cibernéticos han desarrollado la clonación de voces basadas en inteligencia artificial de última 
generación, dando lugar a una nueva modalidad de estafa. 

“Con tan sólo una breve muestra de audio tienen la capacidad de replicar la voz de prácticamente cualquier persona, 
permitiéndoles dejar mensajes fraudulentos en buzones de voz o enviar grabaciones por servicios de mensajería”, dijo. 
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Mencionó que, en la mayoría de los casos, su objetivo principal es inducir sus víctimas a realizar pagos de elevadas 
cantidades de dinero. 

Sin embargo, señaló que también se han cometido conductas que lesionan la dignidad de las personas a través de la 
creación de imágenes íntimas falsas y el robo de datos financieros con propósitos políticos a través de la denostación y la 
mentira. 

Aseguró que la usurpación de identidad está experimentando un alarmante incremento según datos proporcionados por el 
Banco de México, que indican que el país ocupa el octavo lugar a nivel mundial en este tipo de transgresiones. 

Detalló que 67 por ciento de los casos de usurpación de identidad en el territorio nacional se atribuye a la pérdida de 
documentos; el 66 por ciento, al robo de carteras y portafolios; y el 53 por ciento a la obtención directa de información de 
tarjetas bancarias. 

“En este contexto, es imperativo proporcionar una respuesta jurídica que garantice la implementación de medidas destinadas 
a mitigar los riesgos asociados con la manipulación de inteligencia artificial, que permita preservar la confianza en el entorno 
digital y garantizar un uso ético y responsable de estas tecnologías innovadoras en el área digital en constante evolución”, 
declaró. 

Texto y Foto: Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados 

  

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/angel-perez-navarrete-presenta-iniciativa-para-tipificar-la-usurpacion-de-

identidad/#more-277131  
 

https://www.tallapolitica.com.mx/angel-perez-navarrete-presenta-iniciativa-para-tipificar-la-usurpacion-de-identidad/#more-277131
https://www.tallapolitica.com.mx/angel-perez-navarrete-presenta-iniciativa-para-tipificar-la-usurpacion-de-identidad/#more-277131
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PUBLICADO POR: GABRIEL CASTILLO GARCÍA  

Por: Arturo Paz, reportero de Nuevo México Plural/Cámara de Diputados 

La diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (Morena) busca reformar la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, a fin de incorporar como requisito para expedir la licencia de portación de armas, en el caso de 
personas físicas, no haber sido condenado por delito violento cometido en contra de mujeres, niñas y niños. 

La iniciativa, de modificación al inciso D) de la fracción I del artículo 26 de dicha ley, precisa que la finalidad es 
evitar, en algún grado, los crímenes violentos con armas de fuego cometidos en contra de estos sectores de la 
población. 

Resalta que un arma de fuego y una persona violenta es la peor combinación que puede existir, por lo que las 
mujeres y las familias que se encuentran con alguien así corren un grave peligro, debido a que en cualquier 
momento pueden ser gravemente agredidas. 

Un arma de fuego potencializa el daño y agresión que se pueden ejercer en contra de una mujer; es por ello que 
el Estado debe garantizar que este tipo de instrumentos no estén disponibles para agresores de mujeres. 

https://www.nuevomexicoplural.com/author/gabrielcg/
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El documento, remitido a la Comisión de Defensa Nacional, menciona que, de acuerdo con especialistas y estudios, 
el acceso a armas de fuego ha aumentado la violencia y los crímenes cometidos en perjuicio de este grupo. 

Precisa que, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en seis de cada 10 feminicidios se utiliza 
un arma de fuego.  “En cuanto a los medios utilizados en el homicidio, el arma de fuego es utilizada en más de la 
mitad de este tipo de defunciones. 

Afirma que la violencia feminicida con el uso de armas de fuego ha aumentado: “A principios de la década de los 
2000, tres de cada 10 mujeres eran asesinadas de esta manera, pero en 2010 pasaron a representar 54.3 por 
ciento”. 

Por otro lado, agrega, 125 mil mujeres denunciaron haber sido amenazas por sus parejas con un arma de fuego o 
blanca. De éstas, 25 mil fueron agredidas con arma de fuego.  “El uso de armas de fuego para asesinar a las mujeres 
se ha incrementado en un 13.4 por ciento en las viviendas, durante los últimos cinco años”. 

Ante ello, la legisladora considera que la reforma es necesaria para “atender un problema social que estamos 
viviendo, es una medida proporcionada a las previsiones que ya existen y resulta idóneo para evitar que personas 
con claros antecedentes de violencia tengan acceso a un arma de fuego, ya sea en lo individual o como parte de 
una corporación que tiene una licencia colectiva”. 

https://www.nuevomexicoplural.com/piden-que-sea-requisito-para-licencia-de-portacion-de-armas-no-haber-sido-condenado-

por-delito-en-contra-de-mujeres/  

https://www.nuevomexicoplural.com/piden-que-sea-requisito-para-licencia-de-portacion-de-armas-no-haber-sido-condenado-por-delito-en-contra-de-mujeres/
https://www.nuevomexicoplural.com/piden-que-sea-requisito-para-licencia-de-portacion-de-armas-no-haber-sido-condenado-por-delito-en-contra-de-mujeres/
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Proponen que solicitantes de licencia de armas no tengan condenas por delitos contra 

las mujeres 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada por Morena, Reyna Celeste Ascencio Ortega, propuso establecer como requisito para 

expedir la licencia de portación de armas de fuego no haber sido condenado por un delito violento en 

contra de mujeres, niñas y niños.     

En su propuesta, la diputada morenista advirtió que un arma de fuego y una persona violenta es la peor 

combinación que puede existir, por lo que las mujeres que se encuentran con este tipo de personas 

corren grave peligro.   

Señaló que un arma de fuego potencializa el daño y agresión que se pueden ejercer en contra de una 

mujer, por lo que el Estado debe garantizar que este tipo de instrumentos no estén disponibles para los 

agresores de mujeres. 

Reyna Celeste Ascencio resaltó que, de acuerdo con especialistas y estudios, el acceso a armas de fuego 

ha incrementado la violencia y los crímenes cometidos en perjuicio de las mujeres.  

Detalló que, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en seis de cada diez 

feminicidios se utiliza un arma de fuego, lo que representa más de la mitad de este tipo de defunciones.    

La diputada por Morena afirmó que la violencia feminicida con el uso de armas de fuego ha aumentado, 

pues a principios de la década de los 2000, tres de cada 10 mujeres eran asesinadas de esta manera, 

pero en 2010 pasaron a representar 54.3 por ciento. 



XV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 18/02/2024 LEGISLATIVO 

Agregó que 125 mil mujeres denunciaron haber sido amenazas por sus parejas con un arma de fuego o 

blanca, de las cuales 25 mil fueron agredidas con arma de fuego. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/2/17/proponen-que-solicitantes-de-licencia-de-armas-no-

tengan-condenas-por-delitos-contra-las-mujeres-627081.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/2/17/proponen-que-solicitantes-de-licencia-de-armas-no-tengan-condenas-por-delitos-contra-las-mujeres-627081.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/2/17/proponen-que-solicitantes-de-licencia-de-armas-no-tengan-condenas-por-delitos-contra-las-mujeres-627081.html
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Boletín No. 5998 

 

• La diputada Ascencio Ortega (Morena) plantea reformar la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos  

 

La diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (Morena) busca reformar la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, a fin de incorporar como requisito para expedir la licencia de portación de armas, 

en el caso de personas físicas, no haber sido condenado por delito violento cometido en contra de 

mujeres, niñas y niños. 

 La iniciativa, de modificación al inciso D) de la fracción I del artículo 26 de dicha ley, precisa que la 

finalidad es evitar, en algún grado, los crímenes violentos con armas de fuego cometidos en contra de 

estos sectores de la población. 

 Resalta que un arma de fuego y una persona violenta es la peor combinación que puede existir, por lo 

que las mujeres y las familias que se encuentran con alguien así corren un grave peligro, debido a que 

en cualquier momento pueden ser gravemente agredidas. 

Un arma de fuego potencializa el daño y agresión que se pueden ejercer en contra de una mujer; es 

por ello que el Estado debe garantizar que este tipo de instrumentos no estén disponibles para 

agresores de mujeres. 
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 El documento, remitido a la Comisión de Defensa Nacional, menciona que, de acuerdo con 

especialistas y estudios, el acceso a armas de fuego ha aumentado la violencia y los crímenes 

cometidos en perjuicio de este grupo.  

Precisa que, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en seis de cada 10 

feminicidios se utiliza un arma de fuego. “En cuanto a los medios utilizados en el homicidio, el arma de 

fuego es utilizada en más de la mitad de este tipo de defunciones.  

Afirma que la violencia feminicida con el uso de armas de fuego ha aumentado: “A principios de la 

década de los 2000, tres de cada 10 mujeres eran asesinadas de esta manera, pero en 2010 pasaron 

a representar 54.3 por ciento”.  

Por otro lado, agrega, 125 mil mujeres denunciaron haber sido amenazas por sus parejas con un arma 

de fuego o blanca. De éstas, 25 mil fueron agredidas con arma de fuego. “El uso de armas de fuego 

para asesinar a las mujeres se ha incrementado en un 13.4 por ciento en las viviendas, durante los 

últimos cinco años”.  

Ante ello, la legisladora considera que la reforma es necesaria para “atender un problema social que 

estamos viviendo, es una medida proporcionada a las previsiones que ya existen y resulta idóneo para 

evitar que personas con claros antecedentes de violencia tengan acceso a un arma de fuego, ya sea 

en lo individual o como parte de una corporación que tiene una licencia colectiva”. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/piden-que-sea-requisito-para-

licencia-de-portacion-de-armas-no-haber-sido-condenado-por-delito-en-contra-de-mujeres 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/piden-que-sea-requisito-para-licencia-de-portacion-de-armas-no-haber-sido-condenado-por-delito-en-contra-de-mujeres
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/piden-que-sea-requisito-para-licencia-de-portacion-de-armas-no-haber-sido-condenado-por-delito-en-contra-de-mujeres
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Es importante generar políticas públicas que garanticen su protección y que permitan a los adultos mayores vivir 
una vida libre de violencia y vivir con dignidad. 

El diputado Steve Esteban del Razo Montiel, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, presentó una serie de iniciativas 
que robustecen la Ley de los derechos de las personas Adultas Mayores en materia de respeto a sus derechos laborales, el 
derecho a la sana convivencia y estancias de medio tiempo. 

En conferencia de prensa, destacó la importancia del cuidado y compromiso de la sociedad con los adultos mayores, a fin 
de reconocer el amor que ellos han brindado, así como sus enseñanzas y sabiduría invaluables en cualquier ambiente 
familiar o entorno. 

En ese sentido, refirió que sus propuestas están enfocadas en “buscar el bienestar físico, un bienestar social digno y un 
desarrollo armonioso e integral de nuestros adultos mayores; así como su bienestar mental y emocional es parte de mi labor 
y tarea”. 

Del Razo Montiel explicó la importancia de garantizarles el respeto a los derechos laborales, para que no sean víctimas de 
discriminación laboral. 

A la par, suscribió otra iniciativa con el propósito de garantizar el derecho a la sana convivencia con todos y cada uno de los 
integrantes de su núcleo familiar, porque “nadie debe abusar de la vulnerabilidad del adulto mayor”. 

En ese sentido, llamó a concientizar y generar políticas públicas que garanticen su protección y que permitan a los adultos 
mayores vivir una vida libre de violencia y sobre todo una vejez con dignidad; lo anterior, indicó, para evitar más casos de 
maltrato y abuso que muchas veces padecen por parte de sus propias familias. 
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“En los recorridos que hago a diario puedo encontrar historias que duelen, por el menoscabo que se genera a nuestros 
adultos; cuando no se tiene la capacidad de generar espacios dignos, cuando son ignorados, manipulados, violentados da 
impotencia”, expuso. 

También, el legislador federal  explicó su propuesta para que las personas de la tercera edad puedan contar con estancias 
de medio tiempo a fin de fomentar su bienestar, promover la inclusión social y brindarles una oportunidad de participar 
activamente en la vida comunitaria. 

Además de contar con un espacio en donde los adultos mayores con necesidades físicas y mentales especiales puedan ser 
cuidados y atendidos de manera adecuada, mientras sus familiares se ocupan en actividades laborales diarias. 

Toda vez que, “es una forma de garantizar la ayuda a todos aquellos adultos mayores que sufren abandono y maltrato”, 
comentó. 

La atención multidisciplinaria en las estancias será prioridad, por ello, deberán de contar con área médica para la detección, 
atención y revisión oportuna de los adultos mayores, área psicológica que deberá cuidar a la salud mental apoyando a 
atender a adultos mayores que sufren o padecen un trastorno mental. 

“Con esta iniciativa busco que se fomente la participación de las organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas 
y otras entidades, para enriquecer los programas y servicios que se ofrecen en dichas estancias”, concluyó. 

Texto y Foto: Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados 

https://www.tallapolitica.com.mx/presenta-diputado-de-morena-paquete-de-iniciativas-que-robustecen-los-derechos-de-los-

adultos-mayores/#more-277153  

https://www.tallapolitica.com.mx/presenta-diputado-de-morena-paquete-de-iniciativas-que-robustecen-los-derechos-de-los-adultos-mayores/#more-277153
https://www.tallapolitica.com.mx/presenta-diputado-de-morena-paquete-de-iniciativas-que-robustecen-los-derechos-de-los-adultos-mayores/#more-277153
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PUBLICADO POR: GABRIEL CASTILLO GARCÍA  

Por: Arturo Paz, reportero de Nuevo México Plural/Cámara de Diputados 

La diputada Gina Gerardina Campuzano González (PAN) impulsa una iniciativa de reforma al Código Penal Federal 
para imponer pena de prisión a quien maltrate con dolo y crueldad a cualquier ejemplar de especie animal. 

La iniciativa, turnada a la Comisión de Justicia, plantea adicionar los artículos 419 Bis 1, 419 Bis 2 y 419 Bis 3 a 
dicho ordenamiento jurídico, para establecer que también se impondrán de uno a tres años de prisión y de 500 a 
mil veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) a quien utilice a un animal con fines sexuales. 

Estas sanciones se incrementarán hasta en un 50 por ciento si la persona documenta los actos mediante fotografía, 
video u otro medio para su difusión pública por cualquier plataforma o medio de comunicación, incluyendo, 
medios físicos y digitales. 

https://www.nuevomexicoplural.com/author/gabrielcg/
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Agrega que se considerará como actos de zooerastia la realización de actos eróticos o sexuales con un animal, lo 
cual incluye, pero no se limita a la introducción vía vaginal o rectal del miembro viril, cualquier parte del cuerpo, 
objeto o instrumento, en un animal. 

También se propone sancionar con una pena de uno a tres años de prisión y una multa de 300 a 500 veces la UMA 
“a quien con dolo ejecute actos de maltrato o crueldad hacia cualquier ejemplar de especie animal, resultando en 
lesiones, daño o alteraciones significativas en su salud”. 

La sanción se incrementará en hasta dos terceras partes en los casos siguientes: cuando las acciones emprendidas 
pongan en riesgo la vida del animal, cuando el daño causado resulte en una discapacidad temporal o permanente 
que limite la movilidad del animal o afecte el funcionamiento normal de alguno de sus órganos. 

De igual forma, cuando se mutile al animal con cualquier propósito que no sea un procedimiento médico 
veterinario dirigido a preservar o mejorar la salud y bienestar del animal. 

Campuzano González propone que se imponga prisión de dos a seis años y una multa de 600 a mil 200 veces la 
UMA a cualquier individuo que intencionalmente maltrate o cometa actos de crueldad contra un animal de 
cualquier especie, resultando en la muerte del mismo. 

Además, todos los animales que el infractor pueda tener bajo su custodia serán confiscados. Si se utilizan métodos 
que causen un sufrimiento severo al animal antes de su muerte, las sanciones se incrementarán hasta en dos 
terceras partes. 

Los métodos que provocan un grave sufrimiento se definen como aquellos que resultan en una muerte lenta y 
prolongan la agonía del animal y los delitos estipulados en este artículo serán perseguidos por querella.  

El proyecto también estipula que se considerará a los animales abandonados o encontrados en el entorno urbano 
como animales callejeros, y éstos no serán clasificados como plagas bajo ninguna circunstancia. 

En la exposición de motivos, la legisladora apunta que, al reformar el Código Penal Federal para incluir el maltrato 
y explotación sexual de animales como delitos, se estaría brindando una protección legal más fuerte y efectiva 
para los animales, ya que se penaliza de manera clara estos ilícitos. 

Refiere que en México se calcula que existen 80 millones de mascotas, de las cuales 43.8 millones son caninos, 
16.2 millones felinos y 20 millones corresponden a mascotas pequeñas. 

Además, cada año mueren alrededor de 60 mil ejemplares, pues se estima que siete de cada 10 animales 
domésticos son víctimas de alguna forma de maltrato, lo que ubica a nuestro país en el primer lugar en 
Latinoamérica en maltrato animal y tercero a nivel mundial. 

  

 https://www.nuevomexicoplural.com/buscan-sancionar-con-prision-a-quien-maltrate-y-utilice-a-un-animal-con-fines-sexuales/  

 

https://www.nuevomexicoplural.com/buscan-sancionar-con-prision-a-quien-maltrate-y-utilice-a-un-animal-con-fines-sexuales/
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• La diputada Campuzano González (PAN) plantea reformar el Código Penal Federal 

La diputada Gina Gerardina Campuzano González (PAN) impulsa una iniciativa de 
reforma al Código Penal Federal para imponer pena de prisión a quien maltrate con 
dolo y crueldad a cualquier ejemplar de especie animal. 

La iniciativa, turnada a la Comisión de Justicia, plantea adicionar los artículos 419 
Bis 1, 419 Bis 2 y 419 Bis 3 a dicho ordenamiento jurídico, para establecer que 
también se impondrán de uno a tres años de prisión y de 500 a mil veces la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA) a quien utilice a un animal con fines sexuales. 
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Estas sanciones se incrementarán hasta en un 50 por ciento si la persona 
documenta los actos mediante fotografía, video u otro medio para su difusión 
pública por cualquier plataforma o medio de comunicación, incluyendo, medios 
físicos y digitales. 

Agrega que se considerará como actos de zooerastia la realización de actos eróticos 
o sexuales con un animal, lo cual incluye, pero no se limita a la introducción vía 
vaginal o rectal del miembro viril, cualquier parte del cuerpo, objeto o instrumento, 
en un animal. 

También se propone sancionar con una pena de uno a tres años de prisión y una 
multa de 300 a 500 veces la UMA “a quien con dolo ejecute actos de maltrato o 
crueldad hacia cualquier ejemplar de especie animal, resultando en lesiones, daño 
o alteraciones significativas en su salud”. 

La sanción se incrementará en hasta dos terceras partes en los casos siguientes: 
cuando las acciones emprendidas pongan en riesgo la vida del animal, cuando el 
daño causado resulte en una discapacidad temporal o permanente que limite la 
movilidad del animal o afecte el funcionamiento normal de alguno de sus órganos. 

De igual forma, cuando se mutile al animal con cualquier propósito que no sea un 
procedimiento médico veterinario dirigido a preservar o mejorar la salud y bienestar 
del animal. 

Campuzano González propone que se imponga prisión de dos a seis años y una 
multa de 600 a mil 200 veces la UMA a cualquier individuo que intencionalmente 
maltrate o cometa actos de crueldad contra un animal de cualquier especie, 
resultando en la muerte del mismo. 

Además, todos los animales que el infractor pueda tener bajo su custodia serán 
confiscados. Si se utilizan métodos que causen un sufrimiento severo al animal 
antes de su muerte, las sanciones se incrementarán hasta en dos terceras partes. 

Los métodos que provocan un grave sufrimiento se definen como aquellos que 
resultan en una muerte lenta y prolongan la agonía del animal y los delitos 
estipulados en este artículo serán perseguidos por querella. 

El proyecto también estipula que se considerará a los animales abandonados o 
encontrados en el entorno urbano como animales callejeros, y éstos no serán 
clasificados como plagas bajo ninguna circunstancia. 
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En la exposición de motivos, la legisladora apunta que, al reformar el Código Penal 
Federal para incluir el maltrato y explotación sexual de animales como delitos, se 
estaría brindando una protección legal más fuerte y efectiva para los animales, ya 
que se penaliza de manera clara estos ilícitos. 

Refiere que en México se calcula que existen 80 millones de mascotas, de las cuales 
43.8 millones son caninos, 16.2 millones felinos y 20 millones corresponden a 
mascotas pequeñas. 

Además, cada año mueren alrededor de 60 mil ejemplares, pues se estima que siete 
de cada 10 animales domésticos son víctimas de alguna forma de maltrato, lo que 
ubica a nuestro país en el primer lugar en Latinoamérica en maltrato animal y 
tercero a nivel mundial. 

 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/buscan-sancionar-con-prision-a-
quien-maltrate-y-utilice-a-un-animal-con-fines-sexuales/  

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/buscan-sancionar-con-prision-a-quien-maltrate-y-utilice-a-un-animal-con-fines-sexuales/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/buscan-sancionar-con-prision-a-quien-maltrate-y-utilice-a-un-animal-con-fines-sexuales/
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Boletín No. 5999 

 

• La diputada Campuzano González (PAN) plantea reformar el Código Penal Federal 

 

La diputada Gina Gerardina Campuzano González (PAN) impulsa una iniciativa de reforma al Código 

Penal Federal para imponer pena de prisión a quien maltrate con dolo y crueldad a cualquier ejemplar 

de especie animal. 

La iniciativa, turnada a la Comisión de Justicia, plantea adicionar los artículos 419 Bis 1, 419 Bis 2 y 

419 Bis 3 a dicho ordenamiento jurídico, para establecer que también se impondrán de uno a tres años 

de prisión y de 500 a mil veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) a quien utilice a un animal 

con fines sexuales. 

Estas sanciones se incrementarán hasta en un 50 por ciento si la persona documenta los actos 

mediante fotografía, video u otro medio para su difusión pública por cualquier plataforma o medio de 

comunicación, incluyendo, medios físicos y digitales. 

Agrega que se considerará como actos de zooerastia la realización de actos eróticos o sexuales con 

un animal, lo cual incluye, pero no se limita a la introducción vía vaginal o rectal del miembro viril, 

cualquier parte del cuerpo, objeto o instrumento, en un animal. 

También se propone sancionar con una pena de uno a tres años de prisión y una multa de 300 a 500 

veces la UMA “a quien con dolo ejecute actos de maltrato o crueldad hacia cualquier ejemplar de 

especie animal, resultando en lesiones, daño o alteraciones significativas en su salud”. 



XV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 18/02/2024 LEGISLATIVO 

La sanción se incrementará en hasta dos terceras partes en los casos siguientes: cuando las acciones 

emprendidas pongan en riesgo la vida del animal, cuando el daño causado resulte en una discapacidad 

temporal o permanente que limite la movilidad del animal o afecte el funcionamiento normal de alguno 

de sus órganos. 

De igual forma, cuando se mutile al animal con cualquier propósito que no sea un procedimiento médico 

veterinario dirigido a preservar o mejorar la salud y bienestar del animal. 

Campuzano González propone que se imponga prisión de dos a seis años y una multa de 600 a mil 

200 veces la UMA a cualquier individuo que intencionalmente maltrate o cometa actos de crueldad 

contra un animal de cualquier especie, resultando en la muerte del mismo. 

Además, todos los animales que el infractor pueda tener bajo su custodia serán confiscados. Si se 

utilizan métodos que causen un sufrimiento severo al animal antes de su muerte, las sanciones se 

incrementarán hasta en dos terceras partes. 

Los métodos que provocan un grave sufrimiento se definen como aquellos que resultan en una muerte 

lenta y prolongan la agonía del animal y los delitos estipulados en este artículo serán perseguidos por 

querella. 

El proyecto también estipula que se considerará a los animales abandonados o encontrados en el 

entorno urbano como animales callejeros, y éstos no serán clasificados como plagas bajo ninguna 

circunstancia. 

En la exposición de motivos, la legisladora apunta que, al reformar el Código Penal Federal para incluir 

el maltrato y explotación sexual de animales como delitos, se estaría brindando una protección legal 

más fuerte y efectiva para los animales, ya que se penaliza de manera clara estos ilícitos. 

Refiere que en México se calcula que existen 80 millones de mascotas, de las cuales 43.8 millones son 

caninos, 16.2 millones felinos y 20 millones corresponden a mascotas pequeñas.  

Además, cada año mueren alrededor de 60 mil ejemplares, pues se estima que siete de cada 10 

animales domésticos son víctimas de alguna forma de maltrato, lo que ubica a nuestro país en el primer 

lugar en Latinoamérica en maltrato animal y tercero a nivel mundial. 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/buscan-sancionar-con-prision-a-

quien-maltrate-y-utilice-a-un-animal-con-fines-sexuales 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/buscan-sancionar-con-prision-a-quien-maltrate-y-utilice-a-un-animal-con-fines-sexuales
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/buscan-sancionar-con-prision-a-quien-maltrate-y-utilice-a-un-animal-con-fines-sexuales
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Organizaciones civiles por Jalisco envían mensaje a Xóchitl Gálvez 

De visita en Jalisco, la diputada Margarita Zavala, quien forma parte de las Mesas de Trabajo de 
la candidata presidencial de la oposición, Xóchitl Gálvez, se reunió con integrantes de las más 
de 70 organizaciones civiles que apoyan el proyecto de la coalición Fuerza y Amor por México en 
esta entidad, y escuchó inquietudes de quienes catapultaron a la candidata y la han impulsado, 
aún sin ser tomados en cuenta. 

Rubén Isaac López, Coordinador operativo del Comité Ciudadano Por Xóchitl (CCXX) expuso 
que dicho organismo ha estado y seguirá trabajando fuerte a favor del proyecto de Xóchitl Gálvez, 
con tarea de territorio y en redes, e hizo hincapié en la reunión de carácter privado del Comité 
con ella en el marco del cumplimiento de normativa electoral en intercampañas. 

Salvador Cosío Gaona, presidente de la Agrupación Política Nacional Confío en México y 
Coordinador General del CCXX, agradeció a Margarita Zavala su disposición a dialogar, a cumplir 
su tarea de vinculación y brindar la información de las líneas básicas operativas nacionales y las 
peticiones del equipo de Gálvez y de ella a la sociedad civil organizada para optimizar esfuerzo. 

https://twitter.com/frenteamplioxmx?lang=es
https://www.confioenmexico.org/
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Más al hacer un recuento de acciones, como la primera visita de Xóchitl el 24 de junio donde se 
le brindó el impulso por la sociedad civil para que tomara su decisión de postularse, así como la 
calidez y dimensión del evento del 26 de noviembre en el Lienzo Charro Zermeño con más de 5 
mil asistentes, y el compromiso de ella de procurar la mayor interacción posible, la participación 
más eficaz de la sociedad y la apertura, señaló que en Jalisco hay inconformidad porque no se 
ha encontrado eco en los partidos para aceptar la tarea de la sociedad civil y abrir espacios. 

Señaló que los partidos pasan por una etapa de descrédito y desconfianza y lo que puede ser el 
mayor impulso a Gálvez es la sociedad civil. 

Reconoció a Diana Glez como la única de las tres dirigentes partidistas que de alguna forma y 
con las limitaciones que tiene, ha dado apertura, pero subrayó no es suficiente, y pidió a Margarita 
darle a Xóchitl el mensaje que está pendiente su tarea de impulsar más las causas de la 
sociedad, recordándole su origen social y que en ello radica el principal factor de respaldo que 
ha obtenido. 

José Luis Ortíz de ‘Zapopan es de todos’ habló fuerte por la exigencia de real apertura y no solo 
una retórica en cuanto a la participación de la sociedad civil. En tanto, el joven Erick Brandon 
Palacios también alzó la voz para exigir se cumplan los compromisos de inclusión. 

En su intervención, Margarita Zavala, dijo que le gusta “el talante participativo y democrático” que 
hay en Jalisco, detalló sugerencias y dijo tomar las experiencias locales positivas. 

La reunión con una participación de más de 300 personas, se desarrolló en las instalaciones de 
la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción Delegación Jalisco. 

 

https://puntualjalisco.com/2024/02/16/organizaciones-civiles-por-jalisco-envian-mensaje-a-
xochitl-galvez/ 

 

 

https://www.lienzozermeno.com/
https://www.cmicjalisco.org.mx/
https://puntualjalisco.com/2024/02/16/organizaciones-civiles-por-jalisco-envian-mensaje-a-xochitl-galvez/
https://puntualjalisco.com/2024/02/16/organizaciones-civiles-por-jalisco-envian-mensaje-a-xochitl-galvez/
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La diputada federal Sue Ellen Bernal Bolnik presentó una iniciativa que busca promover la 
difusión, el desarrollo y el reconocimiento del arte urbano, atendiendo a la diversidad 
cultural en todas sus manifestaciones. 

Desde Tribuna, la integrante del Grupo Parlamentario del PRI explicó que esta propuesta se presenta a nombre de los 
jóvenes artistas, al destacar la necesidad de ver por la juventud para que este sector sea reconocido y apoyado como 
cualquier otro artista. 

“El arte urbano puede ayudar a recuperar con color y arte el paisaje urbano. La difusión y los apoyos a estos artistas genera 
un ambiente sano, además de que su práctica sirve como estrategia para prevenir delitos y genera una actividad 
constructiva para el desarrollo de nuestros jóvenes”, apuntó la legisladora. 

Detalló que, en la actualidad, las y los jóvenes buscan espacios en donde se les permita expresar de alguna forma su sentir 
con respecto a distintos temas, ya sean sociales o personales, siendo el arte urbano una de las formas para lograrlo, 
aunque también es uno de los medios de expresión no reconocidos como tal. 

La priista expuso que a pesar de que este tipo de creaciones son artísticas, la mayoría de las veces, son contempladas por 
las autoridades administrativas como ilegales. 

“En muchas ocasiones el arte urbano es confundido con el grafiti ilegal, siendo totalmente diferentes, ya que el arte urbano 
busca la coexistencia entre el individuo, su arte y su entorno”, defendió la diputada mexiquense. 
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Por ello, llamó a los legisladores a aprobar su propuesta de reformar la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, así 
como la Ley General de Educación. 

 

 

https://www.dossierdeprensa.mx/busca-diputada-sue-bernal-promover-el-arte-urbano/  

https://www.dossierdeprensa.mx/busca-diputada-sue-bernal-promover-el-arte-urbano/
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CIUDAD DE MÉXICO.- En la Cámara de Diputados presentaron una iniciativa para reformar la Ley Federal del 
Trabajo, con la finalidad de prohibir a los patrones que exijan a los trabajadores que se realicen exámenes de 
diagnóstico del VIH, para el ingreso, permanencia o ascenso en el empleo. 

El proyecto es del diputado Octavio Moguel Ballado (MC) que busca prevenir la discriminación y asegurar los 
derechos de quienes viven con el virus de inmunodeficiencia humana (VIH). 

La iniciativa de reforma, que fue turnada a la enviada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social para su análisis, 
también plantea exceptuar a los empleados de realizarse dichos estudios dentro de sus obligaciones. 

Según el Inegi, 26.2% de la población mayor a 18 años no estaría dispuesta a contratar a una persona que vive 
con VIH. "Eso no sólo es una suposición, sino refleja una de las principales barreras de exclusión que enfrenta la 
población con VIH en México", advirtió el legislador emecista. 
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El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) examinó, entre 2014 y septiembre de 2020, a 
334 incidentes de presunta discriminación dirigidos a personas afectadas por el virus. De este conjunto, 64% 
representó quejas dirigidas hacia individuos particulares, mientras que 36% se centró en funcionarios públicos. 

Además, la Suprema Corte de Justicia (SCJN) estableció en la sentencia 43/2018 que exigir el examen de VIH como 
requisito para acceder al trabajo viola el derecho a la igualdad, pues permitiría negar el empleo a las personas, 
simplemente por su condición de salud, lo que está prohibido por el artículo 1º de la Constitución Política.  

Al considerar que en el país cerca de 250 mil personas viven con el virus, significa que 4 de cada mil personas la 
tienen y un gran número de individuos forman parte de grupos que han sido históricamente estigmatizados, lo 
cual los expone a un mayor riesgo de enfrentar discriminación en múltiples dimensiones; por ello, "es esencial 
abordar esta problemática desde diversas perspectivas". 

 
https://www.elmanana.com/noticias/nacional/camara-de-diputados-va-contra-examenes-de-vih-para-

trabajos/5814199  

https://www.elmanana.com/noticias/nacional/camara-de-diputados-va-contra-examenes-de-vih-para-trabajos/5814199
https://www.elmanana.com/noticias/nacional/camara-de-diputados-va-contra-examenes-de-vih-para-trabajos/5814199
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Diputados buscan prohibir que 
empleadores exijan exámenes de 
VIH a trabajadores 

La propuesta de la Cámara de Diputados busca prohibir a los patrones exigir 

exámenes de VIH para el ingreso, permanencia o ascenso en el empleo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El diputado de Movimiento Ciudadano (MC), Octavio Moguel Ballado ha propuesto una 

reforma a la Ley Federal del Trabajo que tendría un impacto significativo en la vida de 

quienes viven con el virus de inmunodeficiencia humana (VIH). 

La propuesta, que ha sido enviada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social para su 

análisis, tiene como objetivo principal prohibir a los patrones exigir exámenes de 

diagnóstico del VIH como requisito para el ingreso, permanencia o ascenso en el empleo. 
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Esta medida busca prevenir la discriminación y asegurar los derechos de las personas con 

VIH, un sector de la población que enfrenta importantes barreras de exclusión en el 

mercado laboral mexicano. Según datos del Inegi, más de una cuarta parte de la población 

mayor de 18 años no estaría dispuesta a contratar a alguien que vive con VIH. 

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) ha examinado cientos 

de casos de presunta discriminación hacia personas con VIH en los últimos años, lo que 

demuestra la urgente necesidad de tomar medidas para garantizar la igualdad de 

oportunidades en el ámbito laboral. 

Con cerca de 250 mil personas viviendo con el virus en el país, esta reforma podría marcar 

un paso importante hacia una sociedad más inclusiva y respetuosa de los derechos humanos 

de todas las personas, independientemente de su condición de salud. 

 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-buscan-prohibir-que-empleadores-exijan-examenes-de-VIH-a-

trabajadores-20240216-0166.html  

https://laverdadnoticias.com/mexico/Cofepris-anuncia-la-aprobacion-de-la-autoprueba-para-deteccion-de-VIH-20240205-0264.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-buscan-prohibir-que-empleadores-exijan-examenes-de-VIH-a-trabajadores-20240216-0166.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-buscan-prohibir-que-empleadores-exijan-examenes-de-VIH-a-trabajadores-20240216-0166.html
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Crucial que se establezcan derechos y deberes explícitos en la 
legislación laboral que contribuyan a asegurar el pleno ejercicio de 
los derechos de las personas que conviven con este padecimiento, 
señala el diputado de MC, Oscar Moguel Ballado 

Para prevenir la discriminación hacia personas que viven con virus de 
inmunodeficiencia humana (VIH), mejor conocido como SIDA, y 
asegurar sus derechos, Oscar Octavio Moguel Ballado, legislador de 
Movimiento Ciudadano impulsa reformar los artículos 133 y 134 de la 
Ley Federal del Trabajo. 

De esta forma se prohíbe a los patrones o a sus representantes exigir a 
las y los trabajadores la realización de exámenes de diagnóstico de 
SIDA, para el ingreso, permanencia o ascenso en el empleo, y exceptuar 
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a las y los empleados de realizarse dichos estudios dentro de sus 
obligaciones. 

En su iniciativa, que fue enviada a la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, explica que, según el Inegi, 26.2 por ciento de la población mayor 
a 18 años no estaría dispuesta a contratar a una persona que vive con 
este padecimiento. 

“Eso no sólo es una suposición, sino refleja una de las principales 
barreras de exclusión que enfrenta la población con VIH en México”, 
señaló. 

Agregó que de acuerdo, al Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (Conapred) entre 2014 y septiembre de 2020, se 
registraron 334 incidentes de presunta discriminación dirigidos a 
personas afectadas por el virus. De este conjunto, 64 por ciento 
representó quejas dirigidas hacia individuos particulares, mientras que 
36 por ciento se centró en funcionarios públicos. 

Argumenta el cenecista, que la discriminación relacionada con la 
condición de salud, específicamente aquella vinculada a vivir con VIH, 
se asoció con la discriminación basada en la orientación sexual en uno 
de cada seis casos y con la discriminación de género en uno de cada 10. 
Las personas afectadas experimentaron discriminación en el ámbito 
laboral (40 por ciento) y en el sector de la salud (33 por ciento). 

Mientras que, según el Conapred, una manera en que las empresas y 
empleadores discriminan y atentan contra los derechos de las personas 
que viven con la enfermedad es obligarlas a someterse a pruebas de 
detección, a veces sin su consentimiento, durante los procesos de 
contratación y ascenso laboral, además de utilizar estos resultados para 
excluir a aquellos que su diagnóstico es positivo. 

Pese a que desde 2015 el organismo estableció que llevar a cabo 
pruebas de detección del VIH como requisito para obtener empleo y 
utilizar los resultados en el proceso de selección viola el derecho al 
trabajo, a la igualdad y no discriminación, estas prácticas persisten. 
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Ante este panorama y en razón de que en el país cerca de 250 mil 
personas viven con el virus, lo que significa que 4 de cada mil personas 
la tienen y un gran número de individuos forman parte de grupos que han 
sido históricamente estigmatizados, lo cual los expone a un mayor riesgo 
de enfrentar discriminación en múltiples dimensiones, “es esencial 
abordar esta problemática desde diversas perspectivas”. 
Indica que es crucial que se establezcan derechos y deberes explícitos 
en la legislación laboral que contribuyan a asegurar el pleno ejercicio de 
los derechos de las personas que conviven con el SIDA. 

  

 

 

https://lineapolitica.com/prohibir-a-patrones-exigir-a-sus-trabajadores-
examenes-de-sida-plantea-mc/  

 

https://lineapolitica.com/prohibir-a-patrones-exigir-a-sus-trabajadores-examenes-de-sida-plantea-mc/
https://lineapolitica.com/prohibir-a-patrones-exigir-a-sus-trabajadores-examenes-de-sida-plantea-mc/
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México.- Con el propósito de prevenir la discriminación hacia personas que viven con virus 
de inmunodeficiencia humana (VIH) y asegurar sus derechos, el diputado Oscar Octavio 
Moguel Ballado (MC) impulsa iniciativa que reforma los artículos 133 y 134 de la Ley Federal 

del Trabajo. 

Busca prohibir a los patrones o a sus representantes exigir a las y los trabajadores la 
realización de exámenes de diagnóstico del VIH, para el ingreso, permanencia o ascenso en 
el empleo, y exceptuar a las y los empleados de realizarse dichos estudios dentro de sus 
obligaciones. 

La iniciativa, enviada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, expone que, según el Inegi, 
26.2 por ciento de la población mayor a 18 años no estaría dispuesta a contratar a una 
persona que vive con este padecimiento. “Eso no sólo es una suposición, sino refleja una de 
las principales barreras de exclusión que enfrenta la población con VIH en México”. 
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El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) examinó, entre 2014 y 
septiembre de 2020, a 334 incidentes de presunta discriminación dirigidos a personas 
afectadas por el virus. De este conjunto, 64 por ciento representó quejas dirigidas hacia 

individuos particulares, mientras que 36 por ciento se centró en funcionarios públicos. 

Argumenta que la discriminación relacionada con la condición de salud, específicamente 
aquella vinculada a vivir con VIH, se asoció con la discriminación basada en la orientación 
sexual en uno de cada seis casos y con la discriminación de género en uno de cada 10. Las 
personas afectadas experimentaron discriminación en el ámbito laboral (40 por ciento) y en 

el sector de la salud (33 por ciento). 

Moguel Ballado relata que, según el Conapred, una manera en que las empresas y 
empleadores discriminan y atentan contra los derechos de las personas que viven con la 
enfermedad es obligarlas a someterse a pruebas de detección, a veces sin su consentimiento, 
durante los procesos de contratación y ascenso laboral, además de utilizar estos resultados 

para excluir a aquellos que su diagnóstico es positivo. 

Esto, añade, a pesar de que desde 2015 el organismo estableció que llevar a cabo pruebas 
de detección del VIH como requisito para obtener empleo y utilizar los resultados en el 
proceso de selección viola el derecho al trabajo, a la igualdad y no discriminación, estas 
prácticas persisten. 

Además, la Suprema Corte de Justicia (SCJN) estableció en la sentencia 43/2018 que exigir 
el examen de VIH como requisito para acceder al trabajo viola el derecho a la igualdad, pues 
permitiría negar el empleo a las personas, simplemente por su condición de salud, lo que está 

prohibido por el artículo 1º de la Constitución Política. 

Al considerar que en el país cerca de 250 mil personas viven con el virus, significa que 4 de 
cada mil personas la tienen y un gran número de individuos forman parte de grupos que han 
sido históricamente estigmatizados, lo cual los expone a un mayor riesgo de enfrentar 
discriminación en múltiples dimensiones; por ello, “es esencial abordar esta problemática 

desde diversas perspectivas”. 

Indica que es crucial que se establezcan derechos y deberes explícitos en la legislación 
laboral que contribuyan a asegurar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que 
conviven con el VIH. 

https://www.elarsenal.net/?p=1164582  

https://www.elarsenal.net/?p=1164582
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Registro de candidatos presidenciales concluye con Álvarez Máynez el 22 de febrero 

 

 

 

 

 

 

 

 

De manera oficial, Jorge Álvarez Máynez será registrado ante el INE como candidato presidencial de 

Movimiento Ciudadano (MC) el 22 de febrero. 

El emecista será el último aspirante presidencial en registrar su candidatura ante el Instituto Nacional 

Electoral (INE), tras Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez. 

Acompañado por militancia de su partido, Álvarez Máynez acudirá a la sede del INE el 22 de febrero para 

completar su proceso, a las 17:00 horas. 

La abanderada de la coalición Sigamos Haciendo Historia, (Morena, PT y Partido Verde Ecologista), 

Claudia Sheinbaum celebrará su registro el domingo 18 de febrero. 

Por su parte, la virtual candidata de Fuerza y Corazón por México (PAN, PRI y PRD), Xóchitl Gálvez acudirá 

para su registro el martes 20 de febrero. 

Dos días después, Álvarez Máynez acudirá a la sede del órgano electoral para convertirse en el 

abanderado de Movimiento Ciudadano. 

Posterior a que acudan los candidatos, el INE verificará el cumplimiento de los requisitos para su registro 

y dar arranque oficial al periodo oficial de campañas el 1 de marzo. 

https://www.24-horas.mx/2024/02/17/registro-de-candidatos-presidenciales-concluye-con-alvarez-

maynez-el-22-de-febrero/ 

https://www.24-horas.mx/2024/02/17/registro-de-candidatos-presidenciales-concluye-con-alvarez-maynez-el-22-de-febrero/
https://www.24-horas.mx/2024/02/17/registro-de-candidatos-presidenciales-concluye-con-alvarez-maynez-el-22-de-febrero/
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México.- La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) planteó reformar los artículos 6º y 79 de la 
Ley General de Salud, en materia de medicina complementaria, con el objetivo de dotar de 

alternativas médicas a las y los derechohabientes. 

La iniciativa, turnada a la Comisión de Salud para su análisis, cita que corresponde al Sistema 
Nacional de Salud “promover el conocimiento y uso de la medicina complementaria 
fomentando su práctica en condiciones adecuadas”. 

Refiere que se utiliza como tratamiento a la par de la medicina convencional; no sustituye, al 

contrario, suma en la búsqueda del restablecimiento de la salud. 

Agrega que, de acuerdo con la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud de la 
Secretaría, la medicina complementaria o alternativa se utiliza para referirse a un amplio 
grupo de prácticas sanitarias que no forman parte de la tradicional o no está integrada en el 
sistema sanitario prevaleciente. 
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Sustenta que existen registros de que, desde 1994, el Instituto Politécnico Nacional (IPN) y 
la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) imparten licenciaturas en homeopatía, 
acupuntura y filoterapia. 

Asimismo, en el ámbito de la enseñanza, la homeopatía, la herbolaria y la quiropráctica son 
reconocidas por la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos en 
Salud, que ha incorporado comisiones específicas sobre la materia, con la intención de 
proponer y revisar las políticas educativas. 

Opina que es preciso impulsar el uso de la medicina desde un aspecto integral y de 
diversidad, mismo que encuentra su base y sustento en la medicina alternativa o 
complementaria, porque abona a ser una herramienta para avanzar y superar limitaciones y 

problemas de interculturalidad, bajo un orden de respeto. 

Sustenta que durante la pandemia por el Covid-19 un número importante de personas acudió 
a terapias alternativas para su atención y recuperación. Entre las prácticas alternativas a las 

que se recurrió están la de acupuntura, homeopática, con imanes y uso de plantas. 

Además, de acuerdo a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 90 por ciento de la 
población ha usado o usa alguna planta medicinal. Por otra parte, diversos estudios señalan 
que más de 80 por ciento de personas diagnosticadas con cáncer de mama utilizan terapias 
complementarias. 

La propuesta de la diputada Rafael Dircio expone que la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), en su reporte “Estrategias de la OMS sobre medicina tradicional 2014-2023”, señala 
que el uso de la medicina alternativa va en aumento, por lo que este interés exige su 

integración a los sistemas de salud. 

 

https://www.elarsenal.net/?p=1164580  

 

https://www.elarsenal.net/?p=1164580
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La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) planteó reformar los artículos 6º y 79 de la Ley General 
de Salud, en materia de medicina complementaria, con el objetivo de dotar de alternativas 

médicas a las y los derechohabientes. 

La iniciativa, turnada a la Comisión de Salud para su análisis, cita que corresponde al Sistema 
Nacional de Salud “promover el conocimiento y uso de la medicina complementaria fomentando 

su práctica en condiciones adecuadas”. 

Refiere que se utiliza como tratamiento a la par de la medicina convencional; no sustituye, al 
contrario, suma en la búsqueda del restablecimiento de la salud. 

Agrega que, de acuerdo con la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud de la 
Secretaría, la medicina complementaria o alternativa se utiliza para referirse a un amplio grupo 
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de prácticas sanitarias que no forman parte de la tradicional o no está integrada en el sistema 
sanitario prevaleciente. 

Sustenta que existen registros de que, desde 1994, el Instituto Politécnico Nacional (IPN) y la 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) imparten licenciaturas en homeopatía, acupuntura 
y filoterapia. 

Asimismo, en el ámbito de la enseñanza, la homeopatía, la herbolaria y la quiropráctica son 

reconocidas por la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos en 
Salud, que ha incorporado comisiones específicas sobre la materia, con la intención de proponer 
y revisar las políticas educativas. 

Opina que es preciso impulsar el uso de la medicina desde un aspecto integral y de diversidad, 
mismo que encuentra su base y sustento en la medicina alternativa o complementaria, porque 
abona a ser una herramienta para avanzar y superar limitaciones y problemas de 

interculturalidad, bajo un orden de respeto. 

Sustenta que durante la pandemia por el Covid-19 un número importante de personas acudió 
a terapias alternativas para su atención y recuperación. Entre las prácticas alternativas a las 

que se recurrió están la de acupuntura, homeopática, con imanes y uso de plantas. 

Además, de acuerdo a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 90 por ciento de la 
población ha usado o usa alguna planta medicinal. Por otra parte, diversos estudios señalan que 

más de 80 por ciento de personas diagnosticadas con cáncer de mama utilizan terapias 
complementarias. 

La propuesta de la diputada Rafael Dircio expone que la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), en su reporte “Estrategias de la OMS sobre medicina tradicional 2014-2023”, señala que 
el uso de la medicina alternativa va en aumento, por lo que este interés exige su integración a 
los sistemas de salud. 

https://horacero.mx/2024/02/17/249146/  

https://horacero.mx/2024/02/17/249146/
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El diputado federal agradeció la invitación del Colegio Chiapaneco de Ingenieros 
Civiles Siglo XXI para presentar su libro “Chiapas: la seguridad que todos queremos” 

 

En el marco de la presentación de su libro “Chiapas: la seguridad que todos 
queremos. Mi experiencia en la construcción de un Chiapas seguro” ante integrantes 
del Colegio Chiapaneco de Ingenieros Civiles Siglo XXI, el diputado federal Jorge 
Llaven Abarca destacó que la seguridad es responsabilidad de sociedad y gobierno, 
y en la nueva era de Chiapas será una prioridad. 
En ese sentido, el legislador federal acompañado de los diputados federales Valeria 
Santiago Barrientos y Roberto Rubio Montejo, agradeció la invitación del presidente 
de dicho colegio, Noé Fabián Ruiz Velázquez, para exponer temas, experiencias y 
propuestas que abonan a la seguridad de nuestro estado. 
“Me dio mucho gusto saludar a ingenieros civiles y exponer mi libro que recoge un 
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análisis enfocado en dignificar la labor policial y la coordinación de autoridades de 
los tres niveles de gobierno para continuar garantizando la seguridad y 
gobernabilidad en Chiapas”, declaró. 

 

Por su parte, las y los integrantes del Colegio Chiapaneco de Ingenieros Civiles Siglo 
XX, reconocieron el liderazgo del diputado federal Jorge Llaven Abarca para abonar 
desde la Cámara de Diputados a la transformación de nuestro país, y refrendaron 
su compromiso de trabajar en unidad para la construcción de una nueva era en 
Chiapas. 

 

https://nvinoticiaschiapas.com/nacional/17/02/2024/91440/  

https://nvinoticiaschiapas.com/nacional/17/02/2024/91440/
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Con el impulso del Partido Verde, la prohibición de delfinarios en México será Ley 

 

 

 

 

 

 

 

La dirigente nacional del Partido Verde Ecologista de México, Karen Castrejón Trujillo, aseguró que su 

agrupación política está a favor de prohibir la realización de espectáculos fijos o itinerantes con 

mamíferos marinos y evitar con ello todo tipo de maltrato animal. 

“Esta iniciativa ya fue aprobada en la Cámara de Diputados, con una reforma a la Ley General de Vida 

Silvestre, y se espera que el Senado de la República haga lo propio a fin de avanzar en la consolidación 

del marco legal que permita poner fin a la utilización de delfines en espectáculos públicos”. 

Esta realidad, señaló, “infortunadamente coloca a nuestro país como una de las 10 naciones con 

delfinarios en el mundo, pues tiene en su haber 250 de estos animales en cautiverio”. 

“La reforma prohíbe la utilización de mamíferos marinos en espectáculos fijos e itinerantes, cuya 

actividad no sea la investigación científica o con propósitos de enseñanza para su conservación y 

preservación”, comentó la ecologista 

También añadió que “busca eliminar cualquier forma de maltrato hacia estos animales y, para ello, 

establece que la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá implementar acciones para 

que los delfinarios realicen un inventario de los utilizados en espectáculos” 

“Con la finalidad de que estos mamíferos marinos sean los últimos ejemplares que puedan ser utilizados 

en este tipo de espectáculos”, detalló 

La también diputada del Partido Verde, Karen Castrejón Trujillo, destacó que la reforma además prevé 

que los dueños de estos mamíferos marinos “podrán conservarlos como última generación”, aunque 

prohíbe su reproducción “para evitar más sufrimiento innecesario”. 
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/17/con-el-impulso-del-partido-verde-la-

prohibicion-de-delfinarios-en-mexico-sera-ley-802514.html 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/17/con-el-impulso-del-partido-verde-la-prohibicion-de-delfinarios-en-mexico-sera-ley-802514.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/2/17/con-el-impulso-del-partido-verde-la-prohibicion-de-delfinarios-en-mexico-sera-ley-802514.html
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 Ukraine pleads for more arms as 
Russia seizes frontline city 

Kremlin disinfo chips at Ukraine Shifting, slipping and sliding 
President plans to ease deadline 

on car emissions 

Se disparó la pobreza: en enero llegó 
al 57,4% la más alta en 20 años 

IPI Verde favorece etanol e 
prejudica carros chineses 

Notre-Dame La flèche de retour! El PP de Feijóo se examina en las 
elecciones gallegas más ajustadas 

 Justicia critica autorización de 
videollamadas a reos de alta 

peligrosidad: “No hay un dilema real en 
materia de derechos humanos” 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Familia de Navalni exige sus restos tras recibir certificado de defunción; Moscú guarda silencio  

•José Mujica: en Venezuela "hay un gobierno autoritario" 

•Netanyahu: no entrar en Rafah sería "perder la guerra" 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

López Obrador llamó a prevenir crisis por fentanilo en México.- El mandatario advirtió que el vecino 

del norte se enfrenta a una pandemia por drogadicción a raíz del fentanilo, sustancia que arrebata 

la vida a 100 mil jóvenes cada año. Relacionó la situación a la desintegración de las familias 

estadounidenses, que sacan de las casas a sus hijos desde la adolescencia; y comparó ese escenario 

con la unión de las mexicanas, a las que calificó como la principal institución de seguridad social. 

[PRENSA LATINA] 

AMLO otorgó entrevista a periodista rusa: “Hablaban de cerrar la frontera y yo me reía”.- El presidente 

de México, Andrés Manuel López Obrador, compartió una pequeña recopilación de una entrevista 

que le concedió a una periodista rusa de un medio español, la primera que otorga de manera 

privada en varios años. [TELEMUNDO] 

GENERAL 

Abren paso para que CFE Telecom lleve internet a 4.2 millones de desconectados.- El regulador en 

telecomunicaciones en México autorizó modificaciones al título de concesión de CFE 

Telecomunicaciones e Internet para Todos para garantizar que la empresa pueda ofrecer servicios 

de conectividad a personas que no tienen dinero para adquirirlos y que no son parte de la demanda 

atendida por otros operadores. [FORBES] 

Para evitar los elevados aranceles, la china BYD apuesta por el mercado automovilístico 

estadounidense a través de México.- México sería un punto de partida natural para que los 

fabricantes de automóviles chinos entren en el mercado estadounidense debido a su proximidad, los 

costes laborales relativamente bajos y la oportunidad de aprovechar los aranceles bajos o nulos sobre 

los vehículos fabricados en México. Personas familiarizadas con los planes de BYD dijeron que algunas 

de las ubicaciones que está examinando están cerca de la frontera con Estados Unidos. [WALL STREET 

JOURNAL] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Tropas ucranianas se retiran de Avdiivka tras cuatro meses de combates.- El líder militar de Ucrania 

anunció que retirará a sus tropas de Avdiivka, en el este del país, donde llevan cuatro meses luchando 

contra un asalto ruso. [AP, EFE, EL PAÍS, SPUTNIK] 

Rusia reivindicó “control total” de ciudad ucraniana de Avdiivka.- Rusia afirmó que tomó el “control 

total” de la ciudad de Advdiivka, en el este de Ucrania, horas después de que Kiev anunciara la 

retirada de su antiguo bastión para resguardar la vida de sus soldados. [SWISSINFO, RT] 

Rusia derribó nueve drones ucranianos sobre las regiones de Kaluga y Belgorod.- Las fuerzas de 

defensa antiaérea del Ejército ruso interceptaron cuatro drones ucranianos en varios distritos de la 

región de Kaluga, informaron las autoridades locales. [EUROPA PRESS] 
 

https://www.prensa-latina.cu/2024/02/17/lopez-obrador-llama-a-prevenir-crisis-por-fentanilo-en-mexico
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/internacional/amlo-otorga-entrevista-a-periodista-rusa-hablaban-de-cerrar-la-fronter-rcna139339
https://www.forbes.com.mx/abren-paso-para-que-cfe-telecom-lleve-internet-a-4-2-millones-de-desconectados/
https://www.wsj.com/business/autos/chinese-ev-maker-byd-exploring-mexico-factory-as-entry-to-u-s-market-411360fa?page=1
https://www.wsj.com/business/autos/chinese-ev-maker-byd-exploring-mexico-factory-as-entry-to-u-s-market-411360fa?page=1
https://apnews.com/world-news/general-news-international-news-4d642eb9513da287aa6e31e3f8ee4409
https://efe.com/mundo/2024-02-17/ucrania-rusia-ofensiva/
https://elpais.com/internacional/2024-02-17/ucrania-se-retira-de-avdiivka-en-la-mayor-victoria-rusa-en-un-ano.html
https://sputniknews.lat/20240217/rusia-confirma-que-ha-tomado-el-control-de-la-ciudad-de-avdeyevka-1148329737.html
https://www.swissinfo.ch/spa/rusia-reivindica-%22control-total%22-de-ciudad-ucraniana-de-avdiivka/72682006
https://actualidad.rt.com/actualidad/499459-fuerzas-armadas-rusia-tomar-control-avdeyevka
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-derriba-nueve-drones-ucranianos-regiones-kaluga-belgorod-20240217054842.html
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GENERAL 

Escasez de munición perjudica a Ucrania en la guerra contra Rusia, afirmó Zelenski.- La lucha de 

Ucrania para repeler la invasión rusa está lastrada por la falta de misiles de largo alcance y de 

proyectiles de artillería, afirmó su presidente, Volodimir Zelenski, en la Conferencia de Seguridad de 

Múnich, donde pidió más armamento. [SWISSINFO, DW, EUROPA PRESS, AP, SPUTNIK, FRANCE 24] 

Zelenski reconoció ante Harris que "la cuestión clave" es que el Congreso de Estados Unidos apruebe 

nuevos fondos para Ucrania.- El presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, se reunió con la 

vicepresidenta de Estados Unidos, Kamala Harris, a quien trasladó que "la cuestión clave" ahora mismo 

para su país es que el Congreso de Estados Unidos apruebe mantener la financiación para el esfuerzo 

bélico contra Rusia. [EUROPA PRESS,  RT] 

Putin felicitó a tropas por tomar ciudad ucraniana de Avdivka.- El presidente de Rusia, Vladímir Putin, 

felicitó al ejército ruso por la conquista del bastión de Avdivka, en el este de Ucrania, dijo el Ministerio 

de Defensa ruso en un comunicado. [DW] 

OTAN advirtió de la necesidad urgente de que el Congreso de Estados Unidos apruebe nuevas ayudas 

a Ucrania.- El secretario general de la OTAN, Jens Stoltenberg, resaltó la necesidad "urgente y vital" 

de que el Congreso de Estados Unidos apruebe nuevas partidas presupuestarias para ayudar a 

Ucrania en su guerra con Rusia. [EUROPA PRESS] 

Von der Leyen abogó por abrir "nuevos caminos" para reforzar la defensa de Europa mientras apoya 

a Ucrania.- La presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, abogó por abrir "nuevos 

caminos" para reforzar la defensa de Europa a medida que apoya a Ucrania "durante los próximos 

años y décadas". [EUROPA PRESS] 

Scholz aseguró que el precio de una victoria rusa sería "muy superior" al del apoyo a Ucrania.- El 

canciller alemán, Olaf Scholz, aseguró que el precio "político y económico" de una victoria por parte 

de Rusia en Ucrania sería "muy superior" al que supone seguir prestando asistencia a Kiev en el marco 

de la invasión. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

Aumentan a más de 28.800 los palestinos muertos por la ofensiva de Israel contra la Franja de Gaza.- 

El balance de palestinos muertos a causa de la ofensiva militar desencadenada por Israel contra la 

Franja de Gaza tras los ataques perpetrados el 7 de octubre por Hamás, aumentó a más de 28.800, 

confirmaron las autoridades gazatíes, controladas por el grupo islamista. [EUROPA PRESS, DW] 

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 

Netanyahu: no entrar en Rafah sería "perder la guerra".- Abstenerse de entrar en Rafah implicaría 

"perder la guerra" contra el grupo terrorista palestino Hamás, afirmó el primer ministro israelí Benjamin 

Netanyahu. [DW, EUROPA PRESS] 

Netanyahu insistió en que los requisitos de Hamás para liberar rehenes son “alucinatorios”.- El primer 

ministro israelí, Benjamin Netanyahu, insistió en que las demandas del grupo palestino Hamás para 

liberar a los rehenes israelíes son “alucinatorias”. [EFE] 

Israel anunció la detención de más de un centenar de presuntos terroristas en el Hospital Naser.- El 

Ejército de Israel aseguró haber detenido a más de un centenar de presuntos terroristas en el marco 

de sus operaciones militares en el Hospital Naser, situado en la ciudad de Jan Yunis, en el sur de la 

Franja de Gaza. [EUROPA PRESS] 

https://www.swissinfo.ch/spa/la-escasez-de-munici%c3%b3n-perjudica-a-ucrania-en-la-guerra-contra-rusia%2c-afirma-zelenski-en-el-foro-de-m%c3%banich/72684938
https://www.dw.com/es/zelenski-podemos-recuperar-nuestra-tierra-y-derrotar-a-putin/a-68285369
https://www.europapress.es/internacional/noticia-zelenski-conferencia-seguridad-munich-cuando-permitiremos-rusia-siga-siendo-asi-20240217112031.html
https://apnews.com/world-news/general-news-4bcb9878f69dba424ab9ea1123fd9c0a
https://sputniknews.lat/20240217/zelenski-usa-la-victoria-rusa-en-avdeyevka-para-pedir-mas-armas-a-occidente-1148331120.html
https://www.france24.com/es/europa/20240217-podemos-recuperar-nuestra-tierra-dice-zelenski-al-urgir-a-sus-aliados-por-armas-de-largo-alcance
https://www.europapress.es/internacional/noticia-zelenski-reconoce-harris-cuestion-clave-congreso-eeuu-apruebe-nuevos-fondos-ucrania-20240217181117.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/499520-zelenski-fin-ayuda-eeuu-significar-socio-estrategico
https://www.dw.com/es/putin-felicita-a-sus-tropas-por-la-toma-de-la-ciudad-ucraniana-de-avdivka/a-68290420
https://www.europapress.es/internacional/noticia-otan-advierte-necesidad-urgente-congreso-eeuu-apruebe-nuevas-ayudas-ucrania-20240217123233.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-von-der-leyen-aboga-abrir-nuevos-caminos-reforzar-defensa-europa-mientras-apoya-ucrania-20240217133243.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-scholz-asegura-precio-victoria-rusa-seria-muy-superior-apoyo-ucrania-20240217114633.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-aumentan-mas-28800-palestinos-muertos-ofensiva-israel-contra-franja-gaza-20240217121705.html
https://www.dw.com/es/ham%C3%A1s-reporta-28858-muertos-por-la-ofensiva-israel%C3%AD/a-68287308
https://www.dw.com/es/netanyahu-afirma-que-no-entrar-en-rafah-equivaldr%C3%ADa-a-perder-la-guerra-contra-ham%C3%A1s/a-68290116
https://www.europapress.es/internacional/noticia-netanyahu-afirma-no-atacar-rafa-seria-perder-guerra-20240217201516.html
https://efe.com/mundo/2024-02-17/israel-gaza-ofensiva-palestina/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-anuncia-detencion-mas-centenar-presuntos-terroristas-hospital-naser-20240217092040.html
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Shtayé trazó un paralelismo entre la lucha palestina y la anticolonial en África.- El primer ministro de 

la Autoridad Palestina, Mohamad Shtayé, trazó un paralelismo entre la lucha palestina y la lucha 

anticolonial en África y pidió que Israel sea sancionado y "llevado al ostracismo" por la comunidad 

internacional. [EUROPA PRESS, PRENSA LATINA] 

El jefe de Hamás exigió un cese el fuego y una retirada de las tropas de Israel de Gaza.- El jefe del 

movimiento palestino Hamás, Ismail Haniyeh, reiteró la exigencia del grupo de un alto el fuego total 

en Gaza, después de que el viernes el presidente estadounidense pidiera una “tregua temporal” para 

garantizar la liberación de los rehenes israelíes. [SWISSINFO] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

CIJ exigió a Israel la implementación de medidas cautelares por caso de genocidio, Sudáfrica 

celebra el fallo.- La Corte Internacional de Justicia de la ONU exigió a Israel la implementación 

“inmediata y efectiva” de las medidas cautelares dictadas el 26 de enero para evitar un genocidio 

en la Franja de Gaza. [EFE, FRANCE 24] 

Enviado Estados Unidos dijo que Israel no presentó pruebas de que Hamás desvíe ayuda humanitaria 

de la ONU.- Israel no ha presentado pruebas concretas de que Hamás esté desviando la ayuda de 

Naciones Unidas y sus recientes asesinatos dirigidos de comandantes de la policía de Gaza que 

protegían los convoyes de camiones han hecho “prácticamente imposible” una distribución segura, 

dijo un destacado enviado de Estados Unidos en una inusual crítica pública a Israel. [AP] 

GENERAL 

Qatar: tregua Israel-Hamás no debe pender de liberar rehenes.- El primer ministro catarí Mohamed 

bin Abderrahman Al Thani afirmó en la Conferencia de Seguridad de Múnich que un acuerdo sobre 

los rehenes "no debería ser una condición" para detener el conflicto entre Israel y el grupo terrorista 

palestino Hamás en la Franja de Gaza. [DW] 

Guerra en la Franja de Gaza acapara la atención en la cumbre de la Unión Africana.- Los 

llamamientos de unidad para protestar contra los ataques contra civiles en la Franja de Gaza 

marcaron los discursos de la apertura de la 37ª Cumbre Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno 

de la Unión Africana, que reunió a decenas de líderes de África en Adís Abeba. [EFE] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Casa Blanca atribuyó la conquista rusa de Avdiivka a la falta de apoyo de los legisladores 

republicanos a Ucrania.- La Casa Blanca sigue presionando a los republicanos para que cedan en 

sus exigencias y aprueben el proyecto con el presupuesto de unos 60.000 millones de dólares para 

asistir a Ucrania, y otros 35.000 millones para Israel y Taiwán durante este nuevo año. [INFOBAE, DIARIO 

LAS AMÉRICAS]  

POLÍTICA 

Trump lanzó una marca de tenis tras la multa millonaria que le impuso un juez.- El expresidente de 

Estados Unidos y precandidato republicano Donald Trump anunció el lanzamiento de una marca de 

zapatillas deportivas, un día después de que un juez le condenara a pagar 355 millones de dólares 

por actividades fraudulentas. [DIARIO LIBRE] 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-shtaye-traza-paralelismo-lucha-palestina-anticolonial-africa-20240217140932.html
https://www.prensa-latina.cu/?post_type=post&p=651856
https://www.swissinfo.ch/spa/el-jefe-de-ham%c3%a1s-exige-un-cese-el-fuego-y-una-retirada-de-las-tropas-de-israel-de-gaza/72684939
https://efe.com/mundo/2024-02-17/fallo-cij-oposicion-expansion-operaciones-israel/
https://www.france24.com/es/medio-oriente/20240217-la-cij-exige-a-israel-cumplir-medidas-para-evitar-genocidio-en-gaza-pero-rechaza-pedido-sobre-rafah
https://apnews.com/world-news/general-news-d8a92845a8a36138f2679bf9767c5c9b
https://www.dw.com/es/tregua-israel-ham%C3%A1s-en-gaza-no-debe-depender-de-liberaci%C3%B3n-de-rehenes-afirma-qatar/a-68289822
https://efe.com/mundo/2024-02-17/cumbre-union-africana/
https://www.infobae.com/estados-unidos/2024/02/17/la-casa-blanca-atribuyo-la-conquista-rusa-de-avdiivka-a-la-falta-de-apoyo-de-los-legisladores-republicanos-a-ucrania/
https://www.diariolasamericas.com/eeuu/la-casa-blanca-busca-culpar-al-congreso-retiro-ucrania-avdiivka-n5351762
https://www.diariolasamericas.com/eeuu/la-casa-blanca-busca-culpar-al-congreso-retiro-ucrania-avdiivka-n5351762
https://www.diariolibre.com/usa/actualidad/2024/02/17/donald-trump-lanza-marca-de-zapatillas-tras-multa-millonaria/2616768
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GENERAL 

OpenAI alcanza los 80,000 mdd tras acuerdo con firma de capital de riesgo: NYT.- OpenAI cerró un 

acuerdo con la firma de capital de riesgo Thrive Capital que aumentó su valoración en al menos 80 

mil millones de dólares, un aumento de valor de casi tres veces respecto a hace apenas nueve meses, 

informó el New York Times. [FORBES] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Órgano electoral dominicano insiste en su llamado a votar en la víspera de las municipales.- En la 

víspera de las elecciones municipales que se celebrarán en República Dominicana, la Junta Central 

Electoral insistió en su llamado de ir a las urnas, mientras los partidos políticos informaron sobre las horas 

y lugares de votación de sus candidatos y sus principales líderes. [EFE] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BRASIL 

Más de 300 policías buscan a dos fugados de una cárcel de máxima seguridad en Brasil.- Más de 300 

policías de Brasil prosiguen con la búsqueda de dos presos que se fugaron de un penal federal de 

máxima seguridad y que se presume están escondidos en una espesa región boscosa del noreste del 

país. [EFE] 

COLOMBIA 

Al menos cuatro militares colombianos muertos y otros ocho heridos en enfrentamientos con el Clan 

del Golfo.- El Ejército de Colombia informó que al menos cuatro militares fallecieron y otros ocho 

resultaron heridos como consecuencia de enfrentamientos con miembros del Clan del Golfo en el 

norte del país sudamericano. [EUROPA PRESS] 

VENEZUELA 

Venezuela preocupada por el “continuo irrespeto” de Guyana a los compromisos sobre el Esequibo.- 

El Gobierno de Venezuela manifestó su preocupación por el “continuo irrespeto” que, asegura, 

muestra Guyana en el cumplimiento de los compromisos adquiridos histórica y recientemente en 

torno a la disputa territorial que sostienen ambas naciones por un territorio de unos 160.000 kilómetros 

cuadrados, situado al oeste del río Esequibo. [EFE, TELESUR, DW] 

ONU lamentó la decisión de Venezuela de suspender sus operaciones en el país.- El Alto Comisionado 

de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) informó que lamenta el anuncio del 

Gobierno de Venezuela de suspender las operaciones de esta organización en el país en 72 horas y 

afirmó que está evaluando próximos pasos. [EUROPA PRESS] 

José Mujica: en Venezuela "hay un gobierno autoritario".- José Mujica, expresidente de Uruguay y 

referente de la izquierda latinoamericana, afirmó que en Venezuela "hay un gobierno autoritario", al 

tiempo que criticó a la vicepresidenta de ese país por sus comentarios esta semana contra el 

mandatario uruguayo Luis Lacalle Pou. [DW, SWISSINFO, EL PAÍS] 
 

 

 

https://www.forbes.com.mx/openai-alcanza-los-80000-mdd-tras-acuerdo-con-firma-de-capital-de-riesgo-nyt/
https://efe.com/portada-america/2024-02-17/organo-electoral-dominicano-insiste-en-su-llamado-a-votar-en-la-vispera-de-las-municipales/
https://efe.com/portada-america/2024-02-17/mas-de-300-policias-buscan-a-dos-fugados-de-una-carcel-de-maxima-seguridad-en-brasil/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-menos-cuatro-militares-colombianos-muertos-otros-ocho-heridos-enfrentamientos-clan-golfo-20240216220349.html
https://efe.com/mundo/2024-02-17/venezuela-preocupada-por-el-continuo-irrespeto-de-guyana-a-los-compromisos-sobre-el-esequibo/
https://www.telesurtv.net/news/venezuela-conmemora-acuerdo-ginebra-esequibo-20240217-0020.html
https://www.dw.com/es/venezuela-acusa-a-guyana-de-irrespetar-los-compromisos-sobre-esequibo/a-68290542
https://www.europapress.es/internacional/noticia-onu-lamenta-decision-venezuela-suspender-operaciones-pais-20240217064247.html
https://www.dw.com/es/expresidente-uruguayo-mujica-dice-que-en-venezuela-hay-un-gobierno-autoritario/a-68289105
https://www.swissinfo.ch/spa/el-expresidente-uruguayo-mujica-dice-que-en-venezuela-hay-un-gobierno-%22autoritario%22/72684940
https://elpais.com/america/2024-02-17/pepe-mujica-en-venezuela-hay-un-gobierno-autoritario-y-se-lo-puede-llamar-dictador-o-llamenlo-como-quiera.html
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EUROPA 

ALEMANIA 

Desmantelada una red de espionaje informático ruso en una operación conjunta de Estados Unidos 

y Alemania.- El Ministerio del Interior alemán informó que las fuerzas de seguridad llevaron a cabo 

una operación contra una red rusa de espionaje informático en una iniciativa liderada por Estados 

Unidos. [EUROPA PRESS] 

RUSIA 

Familia de Navalni exige sus restos tras recibir certificado de defunción; Moscú guarda silencio.- Los 

familiares de Alexéi Navalny exigieron que sus restos les sean entregados "inmediatamente", después 

de que la madre del opositor ruso, fallecido en el viernes, recibiera un certificado oficial de defunción, 

afirmó un portavoz. Por su parte, los investigadores rusos dijeron que aún no se ha establecido la causa 

de la muerte. [FRANCE 24, EFE, AP, EUROPA PRESS, DW, UNIVISIÓN] 

Reino Unido aseguró que habrá "consecuencias" tras la muerte de Navalni en una prisión rusa.- El 

ministro de Asuntos Exteriores británico, David Cameron, planteó la necesidad de que haya 

"consecuencias" tras la muerte en una prisión del opositor ruso Alexei Navalni. [EUROPA PRESS] 

Cientos de detenidos en Rusia durante las manifestaciones en memoria del opositor Alexéi Navalni.- 

Al menos 340 personas fueron detenidas en diferentes ciudades rusas durante acciones en memoria 

y en rechazo por la muerte en prisión del líder opositor Alexéi Navalny, informó OVD-Info, organización 

que vela por los derechos de los disidentes detenidos. [FRANCE 24, EUROPA PRESS] 

Grupo de los Siete instó a Moscú a "no sobrepasar límites en el espacio".- Los ministros de Exteriores 

de las siete naciones más industrializadas del mundo (Grupo de los Siete) instaron a Rusia a que "no 

sobrepase ciertos límites en el espacio", después de que Estados Unidos alertó de la "grave amenaza" 

que supone el desarrollo por parte de Moscú de un arma contra satélites en el espacio. [DW] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

Mujeres afganas tienen miedo a salir solas por restrictivos decretos del Talibán: ONU.- Las mujeres 

afganas tienen miedo o se sienten inseguras al salir a la calle solas por los decretos del Talibán y sus 

campañas para imponer el código de vestimenta y los tutores masculinos, según un reporte de la 

misión de Naciones Unidas en Afganistán. [AP] 

ARMENIA 

Armenia y Azerbaiyán se comprometen a no usar la violencia para resolver disputas, afirmó Scholz.- 

Armenia y Azerbaiyán se comprometieron a resolver sus diferencias “por la vía pacífica y sin recurrir a 

la violencia”, afirmó el jefe del gobierno alemán, Olaf Scholz, tras una reunión con los dirigentes de 

los dos países del Cáucaso. [SWISSINFO] 

CHINA 

China pidió a Estados Unidos levantar las "sanciones ilegales" y "acabar con el acoso" a sus 

ciudadanos.- Las autoridades de China pidieron a Estados Unidos levantar las "sanciones ilegales" 

impuestas contra Pekín y "acabar con el acoso" al que son sometidos los ciudadanos chinos que 

viajan al país norteamericano, un recordatorio de la tensión diplomática existente entre las partes. 

[EUROPA PRESS] 
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Borrell instó a China a abstenerse de apoyar a Rusia y a comprometerse con la Paz de Ucrania.- El 

alto representante de la Unión Europea para Política Exterior, Josep Borrell, se reunió con el ministro 

de Exteriores chino, Wang Yi, e instó a su país a abstenerse de apoyar a Rusia y a comprometerse con 

la Fórmula de Paz de Ucrania. [EUROPA PRESS] 

COREA DEL NORTE 

Corea del Norte denuncia a Corea del Sur y Estados Unidos por vigilancia aérea.- Corea del Norte 

acusó a Corea del Sur y Estados Unidos, de aumentar las tensiones en la península coreana con 

actividades de reconocimiento aéreo. [YONHAP] 

IRÁN 

Condenada a casi cuatro años de prisión una activista iraní contraria a la obligatoriedad del velo 

islámico.- La activista, escritora y poeta iraní de 29 años Sepidé Rashno fue condenada a tres años y 

11 meses de prisión tras un largo proceso judicial abierto tras enfrentarse a una mujer que le reprochó 

en un autobús el no llevar puesto el hiyab o velo islámico. [EUROPA PRESS] 

ISRAEL 

Blinken afirmó que Israel tiene una "oportunidad extraordinaria" para integrarse en Oriente Próximo.- 

El secretario de Estado estadounidense, Antony Blinken, afirmó que Israel cuenta con una 

"oportunidad extraordinaria" de cara a los próximos meses para integrarse en Oriente Próximo a 

medida que un mayor número de países árabes se muestran dispuestos a normalizar sus relaciones 

con Israel. [EUROPA PRESS] 

PAKISTÁN 

Nueve "terroristas" y un militar muertos en enfrentamientos en el noroeste de Pakistán.- Nueve 

presuntos terroristas y un militar murieron en dos operaciones de las Fuerzas de Seguridad en la región 

de Jíber Pajtunjua, en el noroeste de Pakistán. [EUROPA PRESS] 

Realizan protestas por supuesto fraude electoral en Pakistán.- Miles de paquistaníes participaron en 

una jornada de protestas pacíficas en varias regiones del país, convocadas por el partido político 

Pakistan Tehreek-e-Insaf, donde milita el exprimer ministro paquistaní, Imran Khan, para denunciar un 

supuesto fraude en las elecciones celebradas el pasado 8 de febrero. [TELESUR] 

SIRIA 

Israel atacó objetivos en Siria en respuesta al lanzamiento de cohetes contra los Altos del Golán.- El 

Ejército israelí informó que llevó a cabo un ataque contra objetivos en Siria en respuesta al 

lanzamiento de cohetes contra los Altos del Golán, ocupados por Israel. [EUROPA PRESS] 

YEMEN 

Hutíes reivindican ataque contra petrolero británico.- Los rebeldes hutíes que gobiernan parte de 

Yemen, reivindicaron un ataque contra un "petrolero británico" con bandera panameña en el mar 

Rojo, frente a las costas de Yemen, en medio de una escalada en estos últimos días contra buques. 

[DW] 
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ÁFRICA 

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO 

Ejército de República Democrática del Congo acusó a Ruanda de bombardeo en el aeropuerto de 

Goma.- El ejército de la República Democrática del Congo acusó a Ruanda de haber organizado un 

“ataque con drones” nocturno en el aeropuerto de Goma, en la provincia oriental de Kivu del Norte, 

una región asolada por combates entre los militares y la rebelión del M23. [SWISSINFO] 

Estados Unidos"condena enérgicamente" violencia en República Democrática del Congo.- Estados 

Unidos deploró la creciente violencia de los rebeldes del M23 de la República Democrática del 

Congo, al advertir que los aliados de ese grupo en la vecina Ruanda deben retirar del país sus 

sofisticados misiles que "amenazan" vidas. [DW] 

SUDÁFRICA 

Principal partido opositor de Sudáfrica se prepara para derrotar al Congreso Nacional Africano.- Miles 

de sudafricanos se reunieron en la capital para mostrar su apoyo al principal partido de oposición de 

ese país mientras éste se prepara para la muy anticipada elección nacional, en la que espera 

arrebatarle el control al gobernante Congreso Nacional Africano. [AP] 
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